
       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: Carlos Manuel Zapara Jaimes 

 
Manizales, 02 de junio de 2023. 

 

Radicado:   17001-23-33-000-2015-00312-01 

Clase:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Oscar Orlando Rodríguez Burgos 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Policía Nacional (Tribunal 

    Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía). 

 

I. ASUNTO: 

 

Procede el despacho a dar cumplimiento al ordinal Cuarto de la sentencia de 

segunda instancia proferida por el Consejo de Estado con fecha del 01 de diciembre 

de 2022. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

Mediante sentencia del 20 de octubre de 2022, la Subsección “A” de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado resolvió el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia del 24 de abril de 2018 proferida por el 

Tribunal Administrativo de Caldas, dentro del proceso de la referencia. 

 

La alta corporación resolvió en el ordinal cuarto “Condenar en Costas de ambas 

instancias a la parte demandada, las cuales deberán ser liquidadas por el Tribunal 

Administrativo de Caldas”. (Folio 405 – Cuaderno 1A). 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

Sea lo primero precisar que, las costas procesales son las erogaciones económicas 

que debe asumir la parte que resulte vencida en un proceso judicial, las cuales se 

compone de las i) expensas o gastos y las ii) agencias en derecho.  

 

Se requiere entonces que, previa liquidación de las costas procesales por la 

Secretaría de esta Corporación, se fije por el Juez el valor de las agencias en derecho 

como elemento integrante de dicho concepto; y en ese propósito ha de consultarse 

los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, que establecen: 

 

ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 

siguientes reglas: 
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1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 

desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que 

haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 

Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, 

la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin 

perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a aquella. 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia 

se condenará al recurrente en las costas de la segunda. 

4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte 

vencida será condenada a pagar las costas de ambas instancias. 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar 

en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 

6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los condenará 

en proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al respecto, se entenderán 

distribuidas por partes iguales entre ellos. 

7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos se 

les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado las liquidaciones. 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida 

de su comprobación. 

9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. Sin 

embargo, podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de desistimiento o 

transacción. 

 

ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de 

manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única 

instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 

notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que 

se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites 

que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de 

casación, según sea el caso. 

 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 

gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 

comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las 
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agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 

apoderado. 

 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la 

liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre 

razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 

 

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un 

máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 

circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 

 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la 

liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 

actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 

 

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y 

revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente 

quede ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al 

superior, según el caso. 

 

Con respecto a las tarifas de las agencias en derecho, estas deben fijarse conforme 

al Acuerdo 1887 de 26 de junio de 2003, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, teniendo en cuenta su vigencia para la fecha de presentación de la 

demanda: 

III 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 

3.1. ASUNTOS. 

 

3.1.2. Primera instancia. 

 

Sin cuantía: Hasta quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Con cuantía: Hasta el veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones reconocidas o 

negadas en la sentencia. 

 

3.1.3. Segunda instancia. 

 

Sin cuantía: Hasta siete (7) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Con cuantía: Hasta el cinco por ciento (5%) del valor de las pretensiones reconocidas o 

negadas en la sentencia. 
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En las consideraciones de la sentencia, el Consejo de Estado expresó lo siguiente 

con respecto a la condena en costas: 

 

“Conforme con la interpretación del artículo 188 del CPACA, que advierte para la fijación 

de costas un criterio objetivo valorativo, sin que sea necesario analizar la conducta de las 

partes y, en atención a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, la Sala condenará en costas de ambas instancias a la parte demandada, por cuanto 

la sentencia será revocada en su totalidad.”. 

 

Conforme al numeral 3, del artículo 366 del C.G del P., le corresponde al Juez de 

primera instancia, en el evento de que la segunda instancia, no determine el valor 

de las agencias en derecho, determinarlas, para continuar con el proceso de 

liquidación de costas. 

 

En ese orden de ideas, y aplicando el acuerdo antes señalado, se fijan agencias en 

derecho en ambas instancias, a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, por la suma equivalente al 1% de las pretensiones de la demanda para 

cada instancia, es decir, un valor de $ 912.106 cada una, para un total de agencias 

en derecho de $ 1.824.212, teniendo presente que la cuantía visible a folio 28 del 

cuaderno 1 es de $ 91.210.590. 

 

Por lo expuesto, sin necesidad de consideraciones adicionales, el Tribunal 

Administrativo de Caldas,  

 

IV. RESUELVE: 

 

Primero: fijar agencias en derecho en ambas instancias a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante, por la suma equivalente al uno por 

ciento (1%) de las pretensiones de la demanda para cada instancia, lo que equivale 

a $ 1.824.212. 

 

Segundo: En firme el presente, por la Secretaría de esta Corporación, liquídense las 

costas procesales, conforme lo ordenado por el Consejo de Estado en la sentencia 

de segunda instancia del 20 de octubre de 2022, teniendo en cuenta lo resuelto en 

este proveído en relación con las agencias en derecho y Gastos del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Carlos Manuel Zapata Jaimes 

Magistrado  

 

Firmado Por:

Carlos Manuel Zapata Jaimes



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 1 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e29acbd5e5d6c0d6adcf7e0350729e17884a28d48020555eb811d51af87085f

Documento generado en 02/06/2023 02:14:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: Carlos Manuel Zapara Jaimes 

 
Manizales, 02 de junio de 2023. 

 

Radicado:   17001-23-33-000-2016-00323-01 

Clase:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ricardo Luna López 

Demandado:  E.S.E. Hospital San Feliz de la Dorada Caldas 

 

I. ASUNTO: 

 

Procede el despacho a dar cumplimiento al ordinal tercero de la sentencia de 

segunda instancia proferida por el Consejo de Estado con fecha del 15 de 

septiembre de 2022. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

Mediante sentencia del 15 de septiembre de 2022, la Sección Segunda, Subsección 

A del Consejo de Estado, resolvió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia No. 090 del 09 de mayo de 2018 proferida por este 

Despacho del Tribunal Administrativo de Caldas, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

La Alta Corporación resolvió en el ordinal tercero “Condenar en Costas de segunda 

instancia a la parte demandante, de conformidad con la parte motiva. Liquídense por la 

Secretaría del Tribunal. (Folio 695 – Cuaderno 1A). 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

Sea lo primero precisar que, las costas procesales son las erogaciones económicas 

que debe asumir la parte que resulte vencida en un proceso judicial, las cuales se 

compone de las i) expensas o gastos y las ii) agencias en derecho.  

 

Se requiere entonces que, previa liquidación de las costas procesales por la 

Secretaría de esta Corporación, se fije por la Sala de Decisión el valor de las 

agencias en derecho como elemento integrante de dicho concepto; y en ese 

propósito ha de consultarse los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, que establecen: 

 

ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 

siguientes reglas: 
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1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 

desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión 

que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 

Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 

incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 

pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a 

aquella. 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia 

se condenará al recurrente en las costas de la segunda. 

4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte 

vencida será condenada a pagar las costas de ambas instancias. 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar 

en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 

6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los condenará 

en proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al respecto, se entenderán 

distribuidas por partes iguales entre ellos. 

7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos 

se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado las 

liquidaciones. 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 

medida de su comprobación. 

9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. Sin 

embargo, podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de desistimiento o 

transacción. 

 

ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de 

manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única 

instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 

notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que 

se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y 

trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 

extraordinario de casación, según sea el caso. 
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3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 

gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 

comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las 

agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 

apoderado. 

 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la 

liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre 

razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 

 

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 

un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la 

gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 

proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 

tarifas. 

 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 

la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 

actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 

 

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y 

revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente 

quede ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al 

superior, según el caso. 

 

Con respecto a las tarifas de las agencias en derecho, estas deben fijarse conforme 

al Acuerdo 1887 de 26 de junio de 2003, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, teniendo en cuenta su vigencia para la fecha de presentación de la 

demanda: 

III 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 

3.1. ASUNTOS. 

 

3.1.2. Primera instancia. 

 

Sin cuantía: Hasta quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Con cuantía: Hasta el veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones reconocidas o 

negadas en la sentencia. 

 

3.1.3. Segunda instancia. 

 

Sin cuantía: Hasta siete (7) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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Con cuantía: Hasta el cinco por ciento (5%) del valor de las pretensiones reconocidas o 

negadas en la sentencia. 

 

En las consideraciones de la sentencia, el Consejo de Estado expresó lo siguiente 

con respecto a la condena en costas: 

 

“En atención con lo señalado en recientes providencias de esta Subsección, y al criterio 

objetivo valorativo de causación de costas procesales, previsto el en artículo 188 del 

CPACA y dado que prosperó el recurso de apelación formulado por la entidad accionada, 

se condenará en costas de segunda instancia a la parte accionante. Estas se liquidarán por 

la Secretaría del Tribunal.”. 

 

En vista de lo anterior, se fijan agencias en derecho en segunda instancia, a cargo 

de la parte demandante y a favor de la parte demandada, por la suma equivalente 

al 1% de las pretensiones de la demanda, es decir, un valor de $ 867.584, teniendo 

presente que la cuantía visible a folio 42 del cuaderno 1 es de $ 86.758.376. 

 

Por lo expuesto, sin necesidad de consideraciones adicionales, el Despacho, 

 

IV. RESUELVE: 

 

Primero: Se fijan agencias en derecho en segunda instancia a cargo de la parte 

demandante y a favor de la parte demandada, por la suma equivalente al uno por 

ciento (1%) de las pretensiones, lo que equivale a $ 867.584. 

 

Segundo: Por la Secretaría de esta Corporación, liquídense las costas procesales, 

conforme lo ordenado por el Consejo de Estado en la sentencia de segunda 

instancia del 15 de septiembre de 2022, teniendo en cuenta lo resuelto en este 

proveído en relación con las agencias en derecho.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Carlos Manuel Zapata Jaimes 

Magistrado  

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Manuel Zapata Jaimes

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 1 De Sistemas De Ingenieria



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4da104451b434f2c12a45f959fd03c2518a81ce1e567a8665ee79463b8e7577

Documento generado en 02/06/2023 02:14:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.: 033 

 
Asunto: Inadmite demanda 

Medio de Control: Nulidad 

Radicación:  17001-23-33-000-2023-00091-00 

Demandante: Alejandro Franco Castaño 

Demandados:  Municipio de Manizales 

Concejo Municipal de Manizales 

 Masora Gestor Catastral 

 

 

Manizales, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El 27 de abril de 20231, el señor Alejandro Franco Castaño presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de la referencia2, con el fin de obtener lo 

siguiente3: 

 

1. Que se declare la nulidad y se dejen sin efecto los siguientes actos 

administrativos que, en su conjunto, integran la llamada renovación del 

catastro con enfoque multipropósito del Municipio de Manizales: 

 

 Artículos 14, 15 y 16 del Acuerdo Municipal nº 1108 del 27 de 

diciembre de 2021, por el cual se conceden unos beneficios 

tributarios y se dictan otras disposiciones. 

 

 Resolución nº C-0025 del 30 de diciembre de 2021, con la cual se 

ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los 

predios urbanos del Municipio de Manizales. 

 

2. Que como consecuencia de la anterior declaración, se ordene al 

Municipio de Manizales que cese cualquier tipo de cobro del impuesto 

predial unificado en predios urbanos para el período comprendido entre 

el año 2022-2023 y, en su lugar, presente nuevo proyecto de articulado 

para el acuerdo municipal demandado, para efectos de la actualización 

del catastro multipropósito, esta vez implementando una fórmula de 

                                                 
1 Archivo nº 001 del cuaderno 1 del expediente digital. 
2 Archivo nº 002 del cuaderno 1 del expediente digital. 
3 Página 2 del archivo nº 002 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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aumento del impuesto que sea específica, determinada, cuantificable y 

que responda de forma real y coherente a las realidades fiscales de la 

entidad territorial. 

 

3. Que se ordene a Masora Gestor Catastral que notifique, publique, 

comunique y divulgue en debida forma, mediante acto administrativo 

motivado, a cada uno de los propietarios de los predios urbanos de 

Manizales, que fueron objeto de aumento en su avalúo catastral, a efectos 

de que éstos puedan ejercer su derecho de oposición y se cumpla con el 

principio de publicidad de los actos administrativos. 

 

En el mismo escrito de demanda4, el señor Alejandro Franco Castaño solicitó 

como medida cautelar la suspensión de los efectos jurídicos de los artículos 

15, 16, 17 y 18 del Acuerdo nº 1108 de 2021.  Adicionalmente pidió que se 

ordene al Municipio de Manizales que suspenda, hasta tanto no se haya 

tomado una decision judicial de fondo, todos los cobros por concepto del 

impuesto predial unificado para el año 2022, incluyendo los causados antes 

de la presentación del medio de control de nulidad. 

 

El conocimiento del presente asunto correspondió inicialmente al Juzgado 

Quinto Administrativo del Circuito de Manizales5, el cual declaró su falta de 

competencia a través de auto del 28 de abril de 20236. 

 

Efectuado el nuevo reparto el 8 de mayo de 2023 entre los Magistrados que 

integran este Tribunal, la demanda fue asignada al suscrito Magistrado7, a cuyo 

Despacho fue allegada el 15 de mayo de 20238. 

 

Analizado el expediente, advierte el Despacho la ausencia de requisitos 

formales, razón por la cual, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 170 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA)9, SE INADMITE la demanda de la referencia y se le 

CONCEDE a la parte accionante un término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia, para que la corrija en los aspectos que a 

continuación se indican, so pena de rechazo: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 162 del 

CPACA, indicará lo que pretende, expresado con precisión y claridad, 

toda vez que se observa que en el acápite de pretensiones se solicita la 

                                                 
4 Páginas 17 a 22 del archivo nº 002 del cuaderno 1 del expediente digital. 
5 Archivo nº 001 del cuaderno 1 del expediente digital. 
6 Archivo nº 005 del cuaderno 1 del expediente digital. 
7 Archivo nº 008 del cuaderno 1 del expediente digital. 
8 Archivo nº 009 del cuaderno 1 del expediente digital. 
9 En adelante, CPACA. 
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declaratoria de nulidad de los artículos 14, 15 y 16 del Acuerdo 

Municipal nº 1108 del 27 de diciembre de 2021, no obstante lo cual, a lo 

largo de la demanda se alegan vicios de nulidad en relación con otras 

disposiciones del citado acto, respecto de las cuales recae incluso la 

medida cautelar requerida. 

 

2. Atendiendo lo previsto por el numeral 3 del artículo 162 del CPACA, 

adecuará los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones de la 

demanda, determinándolos, clasificándolos, numerándolos y 

separándolos cronológicamente, de manera clara y precisa.  Lo anterior, 

por cuanto se observa que algunas de las afirmaciones expuestas en el 

acápite pertinente, no corresponden propiamente a hechos sino a 

argumentos jurídicos que deben ser objeto de desarrollo en el concepto 

de la violación y no en el de supuestos fácticos. 

 

3. Conforme lo prevé el numeral 4 del artículo 162 del CPACA, la parte 

demandante deberá indicar expresa y detalladamente las normas que se 

dicen violadas con ocasión de los actos administrativos demandados, así 

como explicar con precisión y claridad el concepto de la violación 

respecto de cada uno de ellos. 

 

4. De conformidad con el numeral 5 del artículo 162 del CPACA, en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 166 ibidem, adecuará el 

acápite de pruebas de la demanda, en el sentido de enlistar los 

documentos que fueron allegados con el libelo pero que no fueron 

enunciados en el mismo.  Lo anterior, en el evento que se pretenda que 

éstos sean tenidos en cuenta como pruebas. 

 

5. En los términos del numeral 1 del artículo 166 del CPACA, allegará copia 

de los actos acusados, con la constancia de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. 

 

6. Atendiendo lo establecido en el numeral 4 del artículo 166 del CPACA, 

deberá allegar prueba de la existencia y representación de Masora Gestor 

Catastral. 

 

Una vez hechas las correcciones ordenadas, la parte actora deberá integrarlas 

con la demanda en un solo escrito. 

 

ADVIÉRTESE a la parte que el único correo electrónico habilitado para 

allegar la corrección de la demanda, sustituciones de poder, memoriales, etc., 

es el siguiente: sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. Cualquier documento 

enviado a otra dirección electrónica, se tendrá por no presentado. 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandante por estado 

electrónico, según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 
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Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Dina Patricia Vera Becerra Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Sentencia Auxiliar n° 085 

Corrige sentencia de 2° 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

- José Mauricio Baldion Álzate - 

Conjuez.  

 

Manizales, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

  Procede el Despacho a resolver solicitud de aclaración de la sentencia n° 

072 de 29 de mayo de 2023, que decidió la segunda instancia y; emitida dentro 

de este medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido por la señora DIANA PATRICIA VERA BECERRA 

contra la NACION-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, elevada por la parte demandante. 

 

I. LO PETICIONADO 

 

  Mediante petición allegada el pasado 29 de mayo de 2023, la parte 

demandante solicitó CORRECCION, de la sentencia proferida por la Sala de 

Conjueces el pasado 30 de mayo de 2023 y que decidió esta instancia. Lo 

peticionado se resume en el yerro cometido en el nombre de la demandante que 

fue cambiado en algunos apartes de la decisión y en su parte resolutiva que se 

menciona DIANA MARCELA VERA BECERRA, siendo correcto DIANA 

PATRICIA VERA BECERRA.   

 

II. CONSIDERACIONES.  

   

II.I. Competencia.  

 

  Corresponde a este Despacho conforme lo dispone el inciso 2° del 

artículo 286 del CGP, en concordancia con los artículos 285 y 287 ibidem y, 

conforme mandato dado por la Presidencia de esta Corporación en sorteo de 

conjueces celebrado el pasado 29 de noviembre de 2022.  

 

II.II. Control de legalidad.  

  

• De la corrección de la sentencia.  
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  Contenido en el artículo 286 ibidem, permite la corrección de errores 

aritméticos u otros:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 

los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella.”  

 

  Ahora bien, frente a la oportunidad de acudir a cualquiera de estas figuras 

jurídicas, dice la norma que la adición de la sentencia debe solicitarse “dentro 

del termino de su ejecutoria” y la corrección puede solicitarse “en cualquier 

tiempo”, siempre que sean equívocos de palabras, nombres, fechas, cálculos, 

etc.    

 

  Dado que para la corrección la norma, dice que puede solicitarse en 

cualquier tiempo, el Despacho considera irrelevante entrar en cualquier otro 

estudio, así las cosas, la petición de corrección resulta procedente y se resolverá.  

 

II.IV.  Caso en concreto.  

 

  El Despacho hace una revisión de la sentencia, encuentra que en efecto 

la sentencia en algunos de sus apartes nombra a la demandante como DIANA 

MARCELA VERA BECERRA, siendo correcto DIANA PATRICIA VERA 

BECERRA.   

 

  De acuerdo con lo anterior, es claro que la Sala incurrió en el error 

vislumbrado por la parte demandante y es necesario corregirlo.  

 

  De acuerdo con lo discurrido, la Sala de Conjueces del Tribunal 

Administrativo de Caldas; 

 

III.  RESUELVE 

 

   PRIMERO: CORREGIR de la Sentencia n° 072 del veintinueve (29) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), proferida por la Sala de Conjueces y que 

decidió la segunda instancia de este medio de control, que el nombre correcto 
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del demandante es DIANA PATRICIA VERA BECERRA y no Diana 

Marcela.     

 

  SEGUNDO: Contra las decisiones emitidas en esta providencia, 

proceden los recursos de ley.  

 

Notifíquese y cúmplase  

Los Conjueces;  

 

 
 

 

 

JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA  

Revisor 

 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA  

Revisora 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas 

Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

 

Sentencia de Segunda Instancia 

  

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: María Elsy Agudelo 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado: 17001-3339-000-2017-00283-02  

Acto judicial:            Sentencia 68 

 

 

Manizales, cinco(05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Ordinaria de Decisión de la presente fecha. 

 

 

 

Asunto 

 

§01. Síntesis: La parte demandante solicita el reconocimiento y pago de la pensión de 

jubilación. La primera instancia concedió las pretensiones, El departamento de Caldas  

presentó recurso de apelación porque no es la entidad encargada de pagar salarios ni 

prestaciones sociales de los docentes. La sala en segunda instancia modifica la 

decisión, para determinar, según las competencias legales, las entidades encargadas del 

cumplimiento de la sentencia sobre el pago de salarios y prestaciones sociales. 

 

§02. Procede la Sala del Tribunal Administrativo de Caldas a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia que concedió las 

pretensiones dictada el 13 de diciembre de 2021 proferida por la Señoría del Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, en el proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho interpuesto por María Elsy Agudelo, en contra de la 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – en adelante FOMAG. 
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1. Antecedentes 

 

1.1. La demanda que solicitó el reconocimiento de una pensión de 

JUBILACIÓN en vez de la pensión concedida de retiro por VEJEZ1 

 

§03. Se pretende la nulidad de los actos administrativos: Resolución 5199 del 28 de 

octubre de 2011, por medio de la cual se acepta la renuncia presentada por una 

directiva docente, Resolución N 1524 del 30 de marzo de 2012, por medio del cual se 

revocó la resolución que dispuso el reintegro de la actora por orden de tutela; 

Resolución N 5260-6 del 20 de agosto de 2014, por medio de cual se reconoce y 

ordena el pago de una pensión de retiro POR VEJEZ y la Resolución 4792-6 del 9 de 

junio de 2015, por medio del cual no se accede a la solicitud de revocatoria del anterior 

acto.  

 

§04. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante pidió: (i)  se 

disponga el reintegro de la demandante a un cargo igual o superior al que tenía al 

momento de la desvinculación como docente, con el consecuente reconocimiento de 

salarios y prestaciones sociales, para que pueda optar al reconocimiento de la pensión; 

(ii) se le reconozca y pague una pensión DE JUBILACIÓN, equivalente al 75% de los 

factores salariales percibidos el último año a la fecha de retiro definitivo, conforme lo 

establecido en la Ley 33 de 1985; (iii) se condene al pago de las diferencias entre lo 

recibido por la pensión de retiro por vejez y lo que le corresponda por la pensión de 

jubilación, junto con la indexación, intereses de mora y costas.  

 

§05. Como hechos precisó que la parte demandante nació el 23 de octubre de 1946. 

 

§06. La accionante se ha desempeñado como docente de la siguiente manera: (i) se 

posesionó en el cargo docente el 16 de agosto de 1982 en la secretaría de Educación 

del departamento del Huila; (ii) el 12 de agosto de 1994 se posesionó como profesora 

de tiempo completo “ jornada adicional” en el Colegio Rafael Uribe de Buesaco-

Nariño; (iii) se le nombró en propiedad como docente de secundaria mediante Decreto 

N 054 de 1994, en el Colegio Nacionalizado Rafael Uribe Uribe en Buesaco,-Nariño; 

(iv) mediante Decreto 00901 del 15 mayo del 2000, la secretaría de educación del 

departamento de Caldas le nombró en propiedad a la docente nacionalizado, con acta 

de posesión del 26 de mayo de 2000, suscrita por el Gobernador. 

 

§07. La accionante realizó consultas verbales en la secretaría de educación sobre los 

requisitos para optar a la pensión, por lo que el fue informado que debía renunciar al 

cargo.  

 

§08. El 10 de octubre de 2011 la docente renunció por escrito a su cargo a partir del 31 

de diciembre de 2011. 

 

§09.  La Secretaría de Educación de Caldas, mediante la Resolución 5199 del 28 de 

octubre de 2011, aceptó la renuncia presentada por la docente. El 20 de diciembre de 

2011 la demandante presentó solicitud de no “aceptación de renuncia”. Pero la entidad, 

mediante oficio GTH-3444, no se accedió a la petición de no aceptación de renuncia.  

 
                                                      
1 ExpJ1. Esc. 01DemandaAnexos.pdf, integrada la demanda con el escrito de correcciones 
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§10.  La demandante presentó acción de tutela. El 1º de febrero de 2012, el Juzgado 

Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia en la cual ordenó 

“TUTELAR el derecho fundamental del mínimo vital” y el reintegro al cargo. A la 

orden judicial, la entidad dio cumplimiento por la Resolución 0559 del 16 de febrero 

de 2012. 

 

§11. El 14 de marzo de 2012, el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas revocó 

la decisión por ser improcedente la tutela. Así, mediante la Resolución N 1524 del 30 

de marzo de 2012 la secretaría de Educación resolvió revocar el reintegro ordenado 

por la sentencia de tutela de primera instancia.  

 

§12. El 04 de abril de 2012, la demandante interpuso recurso de reposición en contra 

de la Resolución 1524 de marzo de 2012, que revocó el reintegro ordenado en tutela. 

Mediante oficio RH 087 del 24 de enero de 2013, la entidad contestó que no era viable 

el reintegro. 

 

§13. Mediante la Resolución 5260 -06 del 20 de agosto de 2014, la Secretaría de 

Educación de Caldas, en representación del FOMAG, le reconoció a la actora una 

pensión de retiro POR VEJEZ, por el valor de $ 1.081.350 a partir del 03 de abril de 

2012. En la resolución se le tuvo en cuenta un tiempo de 19 años, 11 meses y 8 días de 

servicios, y 65 años, 5 meses y 8 días de edad. 

 

§14. El 29 de octubre de 2014 la demandante solicitó la revocatoria directa del acto 

que le reconoció la pensión, con los siguientes razonamientos: (i) pidió el reintegro al 

cargo por mala asesoría; (ii) la resolución que concedió la pensión se debe hacer por el 

máximo porcentaje; (iii) al efecto señala que no se tuvo en cuenta las vinculaciones 

hechas por el Decreto 54 de 1994  en el municipio de Duesaco – Nariño- desde el 28 

de agosto de 1994 por 6 meses y 21 días, como por el Decreto 901 de 2000 del 

departamento de Caldas, a partir del 26 de mayo de 2000, por 3 meses y 26 días; (iv) 

insistió en la solicitud de reintegro hasta que el FOMAG se pronuncie de fondo acerca 

de su pensión. 

 

§15. La secretaría de educación de Caldas, en representación del FOMAG, negó la 

solicitud, por la Resolución 4792-6 del 9 de junio de 2015, porque con los documentos 

que aparecen en el expediente como en la petición, no se acreditan los mencionados 

tiempos de servicios por la solicitante. 

 

§16. El 29 de octubre de 2014 la accionante presentó recurso de reposición contra la 

anterior decisión, el cual expuso: (i) según las cuentas de la demandante, para obtener 

la aplicación del 75% del ingreso base de pensión de jubilación le hace falta 10 días; 

(ii) solicitó que la gobernación compense dichos 10 días por la mala asesoría que le 

hizo, al obligarla a retirarse antes de cumplir todos los requisitos de la pensión de 

jubilación. 

 

§17. Mediante la Resolución 9973 del 11 de noviembre de 2015 la entidad 

demandada negó el recurso de reposición, porque: (i) a la actora se le reconoció pensión 

de retiro por vejez al no cumplir los requisitos de la pensión de jubilación; (ii) los 

nuevos tiempos que aduce la actora no fueron demostrados. 

 

§18. Invocó como normas violadas, los artículos 2, 13, 25, 48, 53 y 58 de la 

Constitución Política; 21 del Código Sustantivo del Trabajo y la Ley 33 de 1985.  
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§19. Como fundamentos de violación de las normas se enlistaron: (i) la demandante 

renunció al cargo antes de cumplir los requisitos para la pensión de jubilación por 

errónea asesoría de la secretaría de educación; (ii) con ello a la actora se le vulneró el 

derecho a la seguridad social; (iii) se violó la Ley 33 de 1985, porque no se aplicó la 

condición más beneficiosa, ni el principio de progresividad y el derecho al mínimo 

vital. 

 

 

1.2.  Contestación del FOMAG 2 

 

§20. Se opuso a las pretensiones. Como sustento de la defensa puntualizó que: (i) en el 

ingreso base de la pensión no se pueden adicionar factores diferentes a los 

contemplados legalmente; y, (ii) no tuvo relación laboral con la docente. 

 

§21. Propuso y sustentó como medios exceptivos los siguientes:  

 

§21.1.  Falta de Integración del contradictorio- vinculación del litisconsorcio 

necesario: con respecto a la secretaría de educación del municipio de Armenia, 

porque los artículos 2 y 3 y siguientes del decreto 2831 de 2005 estipulan que el 

trámite de reconocimiento y pago de prestaciones económicas a cargo del Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio serán efectuadas a través de las 

secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas. 

 

§21.2. Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la 

causa por pasiva de la Nación-Ministerio de Educación Nacional. La 

Fiduciaria Previsora S.A no es representante del Ministerio de Educación 

Nacional, y no tiene representantes en las entidades territoriales, ni el Ministerio 

de Educación Nacional no tiene representantes en las entidades territoriales, toda 

vez que las entidades son autónomas. El Ministerio de Educación Nacional no 

presta el Servicio educativo, ni administra platas de personal docentes y, por ende, 

no es empleador de los docentes el Magisterio. 

 

§21.3. Inexistencia del demandado -falta de relación con el reconocimiento 

del derecho, conexo o derivado del acto administrativo expedido por la 

entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de 

educación para expedir el acto administrativo y reconocer el derecho 

reclamado. No existe relación entre la Nación Ministerio de Educación Nacional, 

y el derecho solicitado por la docente, ya que el reconocimiento lo realiza la 

entidad territorial. 

 

§21.4. Inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa 

jurídica: No puede incluirse las primas de servicios, de navidad y vacaciones 

como factores base de la liquidación de la pensión, porque no fueron previstas 

como tales.  

 

§21.5. Prescripción: Solicitó declarar la prescripción de aquellos derechos 

económicos reclamados, que superen el lapso de los 3 años desde que se hizo 

exigible la obligación, hasta que se radicó la demanda.  

 

§21.6. Buena Fe: Los pagos de prestaciones sociales en el régimen excepcional 

de docentes dependen no solo del correcto diligenciamiento de los respectivos 

actos administrativos por parte de la entidad territorial a la que pertenece el 
                                                      
2 ExpJ1. Esc. 01ContestaciónDemandaFomag.187-202/250pdf 
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docente y del visto bueno de la entidad fiduciaria, sino de la disponibilidad 

presupuestal. 

 

§21.7. Genérica. 

 

 

 

1.3.  Contestación del Departamento de Caldas3 

 

§22. Se opuso a las pretensiones. Sobre los hechos aceptó los que aparecen inscritos 

en los actos administrativos demandados, aclarando que el retiro de la docente fue 

voluntario. 

 

§23. Propuso y sustentó como medios exceptivos los siguientes:  

 

§23.1.  Falta de Legitimación en la causa por pasiva: La entidad territorial no 

tiene competencia ni está autorizada para desembolsar dineros ni reconocer 

derechos; la competencia radica en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, de acuerdo a los requisitos establecidos previamente por la 

sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del fondo, en este caso, 

la Previsora Fiduprevisora S.A. 

 

§23.2. Falta de integración del litisconsorte necesario numeral 9 del artículo 

97 C.P.C: frente a la Nación – FOMAG, conforme a la ley 962 de 2005 decreto 

2831 de 2005 y Decreto 2277 de 1979. Porque, en caso de una condena el 

Departamento, no tendría la posibilidad de darle cumplimiento; pues desde la 

misma presentación de la demanda debieron haber sido involucrados las 

entidades antes mencionadas.  

 

§23.3. Caducidad de la Acción: Conforme el articulo 132 numeral 2 modificado 

por e articulo 44 de la ley 446 de 1998, los actos administrativos que pretende 

sean declarados nulos, son de carácter particular pues afectan solo los intereses 

de la parte demandante; detallados los mismos, registran fechas de notificación 

de años atrás, significando ello la pérdida de reclamación por el transcurso del 

tiempo, por lo que en la actualidad estaría caduca la acción tal y como lo consagra 

la normatividad vigente frente al particular razón por la cual no habría ya 

oportunidad frente a lo pretendido por la actora a través de su apoderado judicial. 

 

§23.4. Buena fe: La entidad siempre ha obrado con correcto diligenciamiento y 

cumpliendo cabalmente los términos estipulados en la Ley en cuanto a sus 

funciones y lo relacionado con la expedición de los respectivos actos 

administrativos, notándose la existencia, en todo caso, de la buena fe de la 

entidad. 

 

§23.5. Prescripción: Se sirva aplicar la prescripción trienal, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969 y el Decreto 3115 de 

1965 

 

 

 

1.3. Audiencia inicial y la sentencia que negó las pretensiones4 

                                                      
3 ExpJ1. Esc. 01ContestaciónDemandaDepto de Caldas. 187-209/216pdf 
4 ExpJ7 . Esc. 08SentenciaPensionJubilacionDocente.pdf 
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§24. El 3 de abril de 2019 el juzgado de primera instancia llevó a cabo la audiencia 

inicial, en la cual: (i) no tomó medidas de saneamiento; (ii) no accedió a las 

excepciones de vinculación de litisconsorcio porque ya estaba plenamente integrado; 

(iii) negó la excepción de caducidad, porque “… no existe duda para el Despacho que 

nos encontramos ante pretensiones en la que se persigue la declaratoria de nulidad de 

actos administrativos que negaron el reconocimiento de una prestación periódica…”; 

(iv) la excepción de prescripción se dejó para decisión en sentencia; (v) como fijación 

del litigio abordó los problemas de “Procede el reintegro en calidad de docente de la 

señora MARÍA ELSY AGUDELO, a un cargo igual o superior jerarquía al 

desempeñado por ella al momento de su aceptación a la renuncia al cargo?” y “Es 

procedente el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación a favor de la 

demandante, equivalente a un 750/o de todos los factores salariales devengados 

durante el último año de servicios?”; (vi) se decretaron las pruebas, entre ellos 

testimonios recaudados el 22 de agosto de 2019.  

 

§25. Por auto del 12 de julio de 2021 se declaró el desistimiento tácito de una prueba, 

y se llamó a las partes a presentar los alegatos de conclusión 

 

§26. El 13 de diciembre de 2021 el Juez Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales dictó sentencia de la siguiente manera: 

 
“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas “falta de 

legitimación en la causa” y “prescripción” propuesta por el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS e “inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa 

jurídica” y “prescripción” propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme a las consideraciones expuestas en esta decisión.  

 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad parcial de las Resoluciones 5199 del 28 de 

octubre de 2011 con la cual se aceptó la renuncia; No 1524 del 30 de marzo de 2012, 

con la cual se revocó el acto administrativo que había ordenado el reintegro.  

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, CONDÉNASE al DEPARTAMENTO DE CALDAS al reconocimiento de los 

salarios y demás derechos laborales dejados de percibir a partir del 03 de abril de 

2012 y hasta la fecha en que procedía legalmente su retiro, es decir, durante veintidós 

(22) días más, que corresponde al tiempo que le falta para completar los veinte años 

de servicio conforme con la Resolución 5260-6 del 20 de agosto de 2014. De este 

monto se descontarán las mesadas percibidas por concepto de pensión de jubilación 

durante el mismo lapso, valores que serán reintegrados al FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. El DEPARTAMENTO DE 

CALDAS deberá efectuar los aportes a pensión durante el lapso enunciado, 

descontando de las sumas adeudadas a la actora el porcentaje que de ello le 

corresponda a esta, a fin de que pueda efectuarse la reliquidación pensional 

respectiva.  

 

CUARTO: Las sumas que resulten de la condena serán actualizadas por la entidad, 

aplicando para ello la fórmula indicada en la parte motiva de esta sentencia.  

 

QUINTO: DECLARAR que no ha existido solución de continuidad en los servicios 

prestados por el demandante, afirmación que se tendrá en cuenta para todos los 

efectos legales y, en particular, laborales y prestacionales.  

 

SEXTO: DECLARAR la nulidad de las Resoluciones No 5260-6 del 20 de agosto de 

2014 con la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de retiro por vejez y No 
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4792-6 del 09 de junio de 2015, con la cual se resuelve la una solicitud de revocatoria 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SÉPTIMO: Como consecuencia de tal nulidad, a título de restablecimiento del 

derecho, se ORDENA a la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓNFONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, reconocer la 

pensión de jubilación con el 75% del salario promedio base para los aportes durante 

el último año de servicio. Deberá pagar las sumas de dinero dejadas de percibir; estas 

son equivalente a la diferencia entre lo efectivamente recibido como pensión de retiro 

por vejez y lo que en derecho corresponde al reconocerse la prestación con base en 

lo establecido en esta providencia. Las sumas reconocidas se actualizarán conforme 

con lo dispuesto en al artículo 187 del C.P.A.C.A., es decir, mediante la aplicación de 

los ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la fórmula citada 

en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá hacer esos ajustes, 

incluyendo los descuentos por aportes que no hubiere efectuado la parte 

demandante…” 

 

§27. La Juez de primera instancia consideró que la Resolución 5199 del 28 de octubre 

de 2011, con la cual se aceptó la renuncia, y la Resolución 1524 del 30 de marzo de 

2012, con la cual se revocó el acto administrativo que había ordenado el reintegro en 

virtud de una sentencia de tutela, expedidos por el departamento de Caldas 

desconocieron el artículo 29 del Decreto 2400 de 1968, el cual prescribe que el 

empleado que tenga las condiciones para tener derecho a disfrutar de una pensión de 

jubilación sólo puede ser retirado del servicio dentro de los seis meses siguientes a la 

fecha en que reúna esas condiciones. Como también las condiciones de presentación 

de una renuncia previstas en el artículo 113 del Decreto 1950 de 1973. Esto porque la 

docente presentó la renuncia el 11 de octubre de 2011, se aceptó su retiro para el 31 de 

diciembre de 2011, que supera los 30 días hábiles para hacer efectiva la renuncia. Por 

lo que la accionante podía retirar su renuncia. 

 

§28.  Se ordenó al Departamento de Caldas el reconocimiento de los salarios y 

demás derechos laborales dejados de percibir a partir del 03 de abril de 2012 y hasta 

la fecha en que procedía legalmente su retiro; es decir, durante veintidós (22) días 

más que corresponde al tiempo que le falta para completar los veinte años de  

servicio según se desprende de la Resolución 5260-6 del 20 de agosto de 2014.  

 

§29. Debido a la anterior declaración, también se accedió a la concesión de la pensión 

de jubilación, con inclusión de los factores legales, según la sentencia de unificación 

del Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, esto es, con el 75% del salario promedio 

base para los aportes durante el último año de servicio.  

 

 

 

1.4. La apelación del Departamento de Caldas 5  

 

§30. Solicitó “Revocar la sentencia proferida por ese Honorable Despacho en cuanto 

al reconocimiento y pago de las prestaciones solicitadas por la parte demandante a 

cargo como lo dispuso del Departamento de Caldas.” 

 

§31. Argumentó que conforme La Ley 91 de 1989 la entidad no tiene, competencia ni 

está autorizada para desembolsar dineros ni reconocer derechos; esta competencia 

radica en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad creada 

                                                      
5 ExpJ1. Esc. 10RecursoApelacionSentenciaDepartamento de Caldas 
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para encargarse de todo lo relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de 

prestaciones a los docentes y directivos docentes del nivel nacional. 

 

§32. El pago de la condena de la sentencia le corresponde al FOMAG, a través, de la 

entidad fiduciaria, ratificando el contenido de Ley 91 de 1989 y el Decreto 1075 de 

2015. 

 

§33. La docente había cumplido con la edad de retiro forzoso para la época de los 

hechos, no contaba con el número suficiente de semanas para la aplicación del régimen 

pensional que pretende, aunado al hecho de que manera libre, voluntaria, espontánea e 

inequívoca, presentó su solicitud de retiro ante el nominador a partir del 31 de 

diciembre de 2011.  

 

 

1.5. Actuación de segunda instancia6 

 

§34. Mediante acto del 13 de junio de 2022 se admitió el recurso de apelación 

interpuesto y se ordenó correr traslado de alegatos a las partes y al ministerio público. 

 

§35. Las partes y el Ministerio Público permanecieron silentes. 

 

  

2. Consideraciones 

 

2.1. Competencia 

  

§36. Conforme al artículo 153 del CPACA este Tribunal es competente para conocer 

del presente asunto. 

 

 

2.2. Problema Jurídico 

 

 

§37. Según los límites propuestos en el escrito de apelación, se trata de determinar si 

¿el Departamento de Caldas, es la entidad competente para reconocer los salarios y 

prestaciones sociales de la docente ordenados en la sentencia por causa del reintegro 

ordenado en la sentencia? 
 

 

 

2.3. Lo demostrado en el proceso 

 

§38. La señora María Elsy Agudelo nació el 23 de octubre de 1946, por lo que a la 

vigencia de la Ley 100 de 1993 para empleados nacionales, 1º de abril de 1994, tenía 

47 años, 5 meses y 8 días, y para empleados territoriales, 30 de junio de 1995, tenía 48 

años, 8 meses y 7 días.7 

 

§39. El certificado que reposa a folio 59 del cuaderno 1, expedido por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, indica que la demandante prestó sus servicios asi: 

 

                                                      
6 Exp. Esc. 02AutoAdmiteRecursoApelación. 
7 ExpJ1. Esc. 02DemandaAnexos.pdf – Fl, 42/250 
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§39.1. Institución Educativa Rafael Uribe Uribe Buesaco, desde el 01 de agosto de 

1994 hasta el 24 de agosto de 1994. 

 

§39.2. Institución Educativa Rafael Uribe Uribe Buesaco, desde el 14 de diciembre 

de 1999 hasta el 14 de diciembre de 1999.  

 

§40. El certificado que reposa a folio 55 del cuaderno 1, expedido por la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas, indica que la demandante prestó sus servicios 

al departamento de Caldas así: 

 

§40.1. Colegio de La Presentación Salamina, del 26 de mayo de 2000 hasta el 23 

de enero de 2003 

 

§40.2. Rectora Colegio 11 de La Presentación Salamina, del 24 de enero de 2003 

hasta el 21 de agosto de 2003. 

 

§40.3. Coordinadora Colegio de La Presentación Salamina, del 22 de agosto de 

2003 hasta el 09 de febrero de 2005. 

 

§40.4. Coordinadora Institución Educativa de e La Presentación Salamina, del 10 

de febrero de 2005 hasta el 13 de septiembre de 2011.  

 

 

§41. Con las anteriores vinculaciones como docente oficial, la actora cumple con 19 

años, 11 meses y 8 días. 

 

§42. Oficio del 20 de diciembre de 2011 de no aceptación de renuncia. 

 

§43. Oficio GTH 3444 del 23 de diciembre de 2011, por medio del cual no se accede 

a la solicitud, de no aceptación de renuncia. 

 

§44. Resolución 0559 del 16 de febrero de 2012, por medio del cual se efectúa el 

reintegro de un (a) directivo docente en cumplimiento a un fallo de tutela. 

 

§45. Resolución 1524 del 30 de marzo de 2012, por medio de la cual se revoca un acto 

administrativo, Resolución 0559 del 16 de febrero de 2012. 

 

§46. Recurso de Reposición, contra Resolución 1524 de marzo de 2012.  

 

§47. Resolución 5260-6 del 20 de agosto de 2014, por medio de la cual se reconoce y 

ordena el pago de una pensión de retiro por vejez, por el valor de $ 1.081.350 a partir 

del 03 de abril de 2012.  

 

§48. Resolución 4792-6 del 09 de junio de 2015, por medio de la cual se resuelve la 

solicitud de revocatoria directa de la Resolución 5260 - 6 del 20 de agosto de 2014. 

 

§49. Resolución 9973-6 del 11 de noviembre de 2015, por medio de la cual se resuelve 

un recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 4792 - 6 del 09 de junio 

de 2015, por medio de la cual fue negada la revocatoria directa de la Resolución 5260 

- 6 del 20 de agosto de 2014.  

 

 

2.4. La competencia de las entidades en cuanto a las órdenes de la sentencia 
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sobre la anulación del acto que aceptó la renuncia de la docente y del pago 

de salarios y prestaciones sociales producto del reintegro 

  

§50.  Inicialmente, se tiene que mediante la Resolución 5199 del 28 de octubre de 

2011, se aceptó la renuncia presentada por la demandante al cargo de directiva docente, 

la cual fue expedida por el secretario de Educación de Caldas. Y por la Resolución N 

1524 del 30 de marzo de 2012, por medio del cual se revocó el acto que reintegró a la 

actora por orden de sentencia de tutela.  

 

§51. Mediante ley 715 de diciembre 21 de 2001 se dictan normas orgánicas en materia 

de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 

Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para 

organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.  

  

§52. Con relación al sector educativo, dicha ley señaló las siguientes competencias: 

 

§53. A la Nación le corresponde financiar  
 

Distribución de recursos del sector educativo  

 

ARTÍCULO 15. Destinación. Los recursos de la participación para educación del 

Sistema General de Participaciones se destinarán a financiar la prestación del 

servicio educativo atendiendo los estándares técnicos y administrativos, en las 

siguientes actividades: 

 

15.1. Pago del personal docente y administrativo de las instituciones educativas 

públicas, las contribuciones inherentes a la nómina y sus prestaciones sociales.”-

sft- 

 

 

§54. A los departamentos y entidades certificadas, según el artículo 6º, le corresponde: 
 

 
6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 

115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 

con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 

personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 

de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 

docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 

legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados. 

 

(…) 

 

Artículo 17. Transferencia de los recursos. Los recursos de la participación de 

educación serán transferidos así: Los distritos y municipios certificados recibirán 

directamente los recursos de la participación para educación. Los recursos de la 

participación para educación en los municipios no certificados y los corregimientos 

departamentales, serán transferidos al respectivo departamento. Los recursos de 

calidad serán girados directamente a los municipios y no podrán ser utilizados para 

gastos de personal de cualquier naturaleza. Sobre la base del 100% del aforo que 

aparezca en la ley anual de presupuesto se determinará el programa anual de caja, en 

el cual se establecerán los giros mensuales correspondientes a la participación para 

educación a los departamentos, distritos o municipios. Los giros deberán efectuarse en 

los diez (10) primeros días del mes siguiente al que corresponde la transferencia, para 
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tal efecto se aforará la participación para educación del Sistema General de 

participaciones en la ley anual de presupuesto, hasta por el monto que se girará en la 

respectiva vigencia 

 

Artículo 18. Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los 

municipios certificados administrarán los recursos del Sistema General de 

Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos de las 

entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y 

recursos de la entidad territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser 

objeto de embargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición 

financiera.”-sft- 

 

 

§55. Por su parte, con respecto a la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, la 

Ley 81 de 1989 establece:  

 
ARTÍCULO 2. (…) 

5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir 

del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las 

entidades territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de 

Ahorro o las entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten 

adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por 

concepto de las prestaciones sociales no causadas o no exigibles.(…)-sft- 

 

§56. A su vez, el artículo 56 de la Ley 962 de 20058 señala que las prestaciones sociales 

de los docentes serían reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien 

administre el Fondo, el cual en todo caso debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la entidad territorial certificada correspondiente a la que se encuentre 

vinculado el docente. 

 

§57. De esta manera, en el cumplimiento de las órdenes de la sentencia, en cuanto al 

reintegro, deben convocarse a las entidades demandadas, toda vez: 

 

§57.1. El acto de aceptación de la renuncia de la docente fue emitido por la 

Secretaría de Educación de Caldas, por virtud de las competencias para administrar 

el personal dispuesto por el artículo 6.2.3 de la Ley 715 de 2001. 

 

§57.2. En el pago de salarios, elementos salariales, factores salariales y prestaciones 

sociales generadas por la orden de reintegro, se debe tener en cuenta son de cargo 

del Sistema General de Participaciones – Nación con administración de las 

entidades territoriales, como del FOMAG, según las normas antes citadas. 

 

§58.  Por lo anterior y en aplicación a los parámetros sentados, el cumplimiento de las 

órdenes de restablecimiento por la nulidad del acto que aceptó la renuncia, en cuanto 

al pago de los salarios, elementos y factores sociales, como prestaciones sociales, le 

corresponde, según sus competencias a la Nación – Ministerio de Educación, 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- y al Fondo de Prestaciones Sociales 

                                                      
8 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos 

de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan 

servicios públicos. 
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004
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del Magisterio. 

 

§59. Por lo anterior, se modificará el numeral tercero de la sentencia de primera 

instancia, adicionando que le corresponde su cumplimiento, a dichas entidades, según 

su competencia. 

 

 

2.5. Costas 

 

 

§60. En materia de costas, la sección segunda del Consejo de Estado23 especificó que 

el CPACA pasó de un criterio subjetivo a uno objetivo-valorativo que: 

 
“…requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida 

de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos 

ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada dentro 

del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las 

partes. 

 

§61. El artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 188 de la Ley 1437 

de 2011, indicó que se impondrán costas a cargo de la parte actora cuando la demanda 

se presente con evidente falta de fundamento legal.  

 

§62. En el presente caso, la apelación fue parcialmente favorable a la parte recurrente, 

no se generaron costas, ni las demás partes intervinieron en esta etapa, por lo que no se 

condena en costas de esta instancia. 

 

§63. La presente sentencia se profiere fuera del turno ordinario de procesos a despacho 

para sentencia por permitirlo el artículo 18 de la Ley 446 de 1998.  

 

§64. Por lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión del Honorable Tribunal Administrativo 

de Caldas, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

 

Sentencia 

 

PRIMERO. MODIFICAR, el numeral “Tercero” de la sentencia proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales del 13 de diciembre de 

2021, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido 

por María Elsy Agudelo contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento de Caldas, el cual 

quedará así:  

 

“ TERCERO: Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento 

del derecho, CONDÉNASE a Nación- Ministerio de Educación- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de 

Caldas- Secretaría de Educación, de acuerdo a sus competencias, al 

reconocimiento de los salarios y demás derechos laborales dejados de percibir 

a partir del 03 de abril de 2012 y hasta la fecha en que procedía legalmente su 

retiro, es decir, durante veintidós (22) días más, que corresponde al tiempo que 

le falta para completar los veinte años de servicio conforme con la Resolución 

5260-6 del 20 de agosto de 2014. De este monto se descontarán las mesadas 
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percibidas por concepto de pensión de jubilación durante el mismo lapso, 

valores que serán reintegrados al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. El DEPARTAMENTO DE CALDAS deberá efectuar los 

aportes a pensión durante el lapso enunciado, descontando de las sumas 

adeudadas a la actora el porcentaje que de ello le corresponda a esta, a fin de 

que pueda efectuarse la reliquidación pensional respectiva. 

 

SEGUNDO. SIN COSTAS en esta instancia. 

 

TERCERO. Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado 

de origen, previas anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Los Magistrados, 

 
 

 

 
 

 
FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Honorable Tribunal Administrativo De Caldas 

Sala De Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

 

Asunto: Sentencia Aprobación Pacto de Cumplimiento  

Radicado: 170012333002022-00190-00  

Medio De Control: Popular (Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos) 

Demandante: Personería Municipal de Supía - Caldas  

Demandados: Instituto Nacional de Vías – Invías – Ministerio de 

Transporte Superintendencia de Transporte – 

Departamento de Caldas Municipio de Supía. 

Acto judicial:  Sentencia 69 

 

 

Manizales, cinco (05) de junio del dos mil veintitrés (2023).   

 

Proyecto aprobado en sala de la presente fecha. 

 

Síntesis: la parte actora pretende que se construyan reductores de velocidad en la vía 

nacional que se ubicada en el municipio de Supía Caldas. Se aprueba el pacto de 

cumplimiento celebrado por las partes. 

 
La Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, en sede de primera instancia, 

procede a dictar sentencia en forma anticipada de conformidad con el artículo 27 de la 

ley 472 de 1998, en virtud del acuerdo celebrado por las partes que intervienen en esta 

acción, llevado a cabo en audiencia especial de pacto de cumplimiento del diecisiete (17) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

Antecedentes 

La Demanda2 

La parte accionante presentó demanda en ejercicio del medio de control de protección 

a los derechos e intereses colectivos con el fin de que se resguarden los derechos 

relacionados con: el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes 

de uso público; el derecho a la seguridad y prevención de desastres; y, la realización 

de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones 

jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida 

de los habitantes con base en el artículo 4 de la Ley 472 de 1998. 

                                                
1 Expediente digital archivo 70ActaContinupacto 
2 Expediente digital 001DemandaAcciónP 



170012333002022-00190-00 ACCIÓN POPULAR.    

 2 

En consecuencia, se ordene 

“(…) construir reductores o dispositivos de reducción de velocidad incoados a 

través del requerimiento de procedibilidad inicial, han vulnerado los derechos 

colectivos que le asiste a la comunidad en general residente y a los transeúnte de 

los sectores denominados 1) “La U” o “Vuelta de la U” (100 metros arriba de la 

entrada a la vereda San Pablo) y 2) los sectores denominados “Piononos” y 

“Puente de Cemento” y 3) la vereda El Descanso (…) que permitan minimizar los 

riesgos enunciados anteriormente y a fin de procurar la protección de la vida y, 

en general, los derechos colectivos de la comunidad afectada. 

 

(…) con el fin de evitar accidentes de tránsito por el exceso de velocidad y 

minimizar los riesgos enunciados. (…) realizar y financiar, en un término 

perentorio y razonable, de ser totalmente indispensable, el estudio de tránsito que 

llegare a ser requerido y se supone es indispensable según el INVIAS, para la 

posterior instalación de los reductores de velocidad requeridos para garantizar 

los derechos colectivos invocados, todo esto, en obedeciendo a las condiciones 

técnicas que para el efecto, estime la normatividad vigente sobre la materia. (…) 

que en lo sucesivo se abstengan de vulnerar los derechos colectivos que ahora se 

reclaman y por circunstancias símiles a las que ahora obligan a la Personería 

Municipal, a acudir a la administración de justicia. (…)” 

 

 

Como hechos relató que existe peligro para las personas que se movilizan y habitan 

en los sectores de la vía nacional que se ubica en el municipio de Supía: “La U” o 

“Vuelta de la U”, “El Palo”, “Piononos” y “Puente de Cemento” , ubicados en la 

vereda El Descanso, donde ser presenta alta accidentalidad. 

 

Mediante oficio PMS 094-22 del 6 de abril de 2022 la Personería Municipal solicitó 

a las entidades Instituto Nacional de Vías – Invías, Ministerio de Transporte, 

Superintendencia de Transporte, Gobernación de Caldas -Secretaría de 

Infraestructura y Alcaldía del Municipio de Supía – Secretaría de Planeación la 

instalación de reductores o dispositivos de reducción y control de velocidad, para 

cesar el peligro a los derechos colectivos. 

 

En respuesta a la solicitud, por remisión de competencia, el Invias consideró que 

para la instalación de reductores de velocidad es necesario cumplir con lo 

establecido en el Manual de Señalización 2015, un estudio de ingeniería de tránsito 

que demuestren la conveniencia de su instalación y el tipo de resalto a utilizar.  

. 

 

Actuaciones procesales 

El 4 de agosto de 2022, se ordenó la admisión de la demanda, y la notificación a los 

representantes de las entidades, como informar a la comunidad sobre la existencia 

de este trámite3. 

 

                                                
3 Expedientedigital archivo 006AutoAdmiteAP 
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Contestación de La Demanda 

Nación Ministerio de Transporte4 

Sobre los hechos precisó constarle la petición de la personería, para el cumplimiento 

requisito de procedibilidad Art. 144 CPACA - Mod. Ley 2080 de 2020. 

Manifestó que no existe la vulneración de los derechos colectivos alegada por la 

parte actora. Resaltó que, en el informe de visita técnica allegado por el Invías, se 

recomendó la instalación de reductores de velocidad sobre la vía 2508 según lo 

establecido en el procedimiento indicado en el Manual de Señalización Vial 2015. 

Propuso como medios de defensa los siguientes: (i) Inexistencia de la 

vulneración de los derechos colectivos; (ii) Falta de prueba de vulneración o 

amenaza a derechos colectivos por parte de la entidad Ministerio de 

Transporte; y, (iii) Genérica 

 

Instituto Nacional de Vías Territorial Caldas- Invías5 

Se opuso parcialmente a las pretensiones. Solicitó que se prueben los hechos de la 

demanda. Aceptó que la entidad realizó la visita a los sectores mencionados por el 

actor popular para determinar con exactitud las necesidades de la comunidad. 

Además, la entidad, a través del contratista CONSORCIO VYO1 administrador vial 

de las Vías a cargo de la Dirección Territorial Caldas del Invías, realizará el 

respectivo estudio de tránsito en los sectores descritos por el accionante de la v ía 

Cod. 2508, Cauya – La pintada, para determinar la conveniencia de la instalación 

de los reductores solicitados para lo cual se solicita un término mínimo de 2 meses.  

Adicionó que Vía Cod. 2508 Cauya- La Pintada tiene asegurado su mantenimiento, 

conservación y señalización, por medio del contrato de administración vial y 

mantenimiento rutinario 2062-2019, cuyo objeto “Mantenimiento Rutinario En Las 

Vías A Cargo Del Instituto Nacional De Vías, Dirección Territorial Caldas” 

Propuso como medios de defensa los siguientes: (i) Inexistencia de 

responsabilidad por parte del Instituto Nacional de Vías; y, (ii) Genérica. 

 

Departamento de Caldas6 

Se opuso a las pretensiones de la demanda, y sobre los hechos señaló que no son de 

su competencia por que la vía no es de su cuidado, sino del Invias. 

                                                
4 Expedientedigital archivo 009ContestaciónDem  
5 Expedientedigital archivo 011ContestaciónDemandaAP 
6 Expedientedigital archivo 014ContestaciónDemandaAP 
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Propuso como medios de defensa los siguientes: (i) Falta de legitimación en la 

causa por pasiva; (ii) Inexistencia de responsabilidad y de la obligación por 

parte del departamento de Caldas; y, (iii) Inexistencia de vulneración de 

derechos colectivos por parte del departamento de Caldas. 

 

Superintendencia de Transporte7 

Se opuso a las pretensiones de la demanda, y a los hechos de la demanda, por no ser 

de su competencia los hechos atribuidos en la acción popular, sino del Invías. 

Propuso como medios de defensa los siguientes: (i) Falta de legitimación en la 

causa por pasiva de la Superintendencia de Transporte; (ii) Ausencia de 

amenaza o vulneración de los derechos e intereses colectivos invocados en la 

demanda; (iii) Falta de configuración de los presupuestos sustanciales de 

procedencia de la acción; y, (iv) Excepción de oficio. 

 

Municipio de Supía - Caldas8 

Respecto a las pretensiones consideró estar de acuerdo, y enfatizó la alta presencia 

de vehículos automotores, que transitan con altas velocidades, que ha generado 

accidentes de tránsito, por lo que el Invías es el competente para colocar los 

reductores. 

Propuso como medios de defensa los siguientes: (i) Falta de legitimación en la 

causa por pasiva; (ii) No vulneración de derechos colectivos por parte del 

municipio.  

Audiencia especial de pacto de cumplimiento 

Atendiendo a los dictados del artículo 27 de la Ley 472 de 1998, se citó a las partes a 

la audiencia de pacto de cumplimiento mediante el auto del 23 de septiembre de 2022, 

fijada para el día 8 de noviembre de 2022; misma que fue aplazada para el día 17 de 

enero de 2023 misma que fue suspendida para el día 11 de abril de 2023, con el fin 

allegar la propuesta de pacto de cumplimiento.  

Luego, por auto se ordenó modificar la fecha de la celebración de la audiencia para el 

día 10 del mismo mes y año. 

El 10 de abril de 2023, de dio apertura a la audiencia en la cual se consignó una 

reprogramación de la audiencia para el 17 de mayo de 2023, para que fuera allegada la 

fórmula de arreglo por parte del Invías. 

El 17 de mayo de 2023, se llevó a cabo la continuación de la audiencia donde se 

hicieron presentes, el accionante, el apoderado judicial de del Instituto Nacional de 

Vías – Invías, así como el Director Territorial de la entidad; los apoderados judiciales 

                                                
7 Expedientedigital archivo 016ContestaciónDd 
8 Expedientedigital carpeta 018contestacionddampiosupiacaldas 
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del Ministerio de Transporte, Superintendencia de Transporte, Departamento de 

Caldas, Municipio de Supía, y el Secretario de Planeación, al igual que el representante 

del Ministerio Público. 

Luego de advertir la presencia de las partes, y el Ministerio Publico, el Despacho 

concedió la palabra a las partes demandadas para que manifestaran alguna fórmula de 

pacto. (queda consignado en sistema de audio y video)9; el Instituto Nacional de Invías 

planteó la fórmula de pacto de cumplimiento conforme a lo indicado en el Comité de 

Conciliación celebrado el 3 de mayo de 2023. 

La parte actora aceptó la propuesta y planteó que existiera claridad acerca de los tres 

puntos del sector denominados “Piononos, Puente y Vereda el Descanso”, ubicados al 

borde de la vía nacional, donde deben estar ubicados los reductores de velocidad, así 

como su señalización, según el informe técnico. 

En suma, se llegó al siguiente pacto de cumplimiento, conforme a la establecido en la 

sesión ordinaria del 3 de mayo de 2023, por parte del Comité de Conciliación del 

Instituto Nacional de Vías Invías, decidieron formular pacto de cumplimiento, bajo los 

siguientes términos: 

“Llevar a cabo la construcción de reductores de velocidad solicitados por la 

Personería de Supía, esto es en los sectores denominados “la U o Vuelta de la 

U”, “Piononos y Puente de Cemento” y la vereda El descanso, ubicado en el 

municipio de Supía Caldas, así como la señalización de tránsito preventiva, 

conforme al informe técnico allegado, según el Manual de señalización el año 

2015. Que el término para tal efecto se dará hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Lo anterior teniendo en cuenta que se está estructurando la licitación a través de 

la Subdirección de Gestión Integral de Carreteras para la vigencia 2023. El 

Comité estará integrado por el Personero del Municipio de Supía y la entidad 

Invías.10” 

En la audiencia se señaló claramente que se colocarán tres sistemas de reductores, 

donde cada uno constan de: dos reductores y la respectiva señalización. 

 

Que la parte demandante, las entidades demandadas y el Ministerio Público avalaron 

el acuerdo. 

 

Consideraciones 

Procede entonces esta Sala de Decisión a pronunciarse sobre la legalidad del pacto de 

cumplimiento suscrito entre las partes que intervienen en la acción popular de la 

referencia, alcanzado en audiencia especial celebrada el día diecisiete (17) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023). 

Las acciones populares fueron instituidas por el Legislador para garantizar la defensa 

y protección de los derechos colectivos que estén amenazados o vulnerados por la 

acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares, tal como lo dispone 

el inciso segundo del artículo 2 de la Ley 472 de 1998 que prevé que las acciones 

populares tienen por objetivo: “… evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, 

                                                
9 Expedientedigital 069LinkAccesoAudiencia 
10 Expedientedigital 069LinkAccesoAudiencia 
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la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o 

restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible”. 

El inciso 4º del artículo 27 de la Ley 472 de 1998, advierte que en la audiencia de pacto 

de cumplimiento: “… podrá establecerse un pacto de cumplimiento a iniciativa del 

juez en el que se determine la forma de protección de los derechos e intereses 

colectivos y el restablecimiento de las cosas a su estado anterior de ser posible.” 

 

Al efecto, la parte accionante persigue que se garantice la defensa efectiva de los 

derechos colectivos contenidos en los literales d), l),  y m) del artículo 4º de la Ley 472 

de 1998, relativos a los derechos colectivos, al goce del espacio público y la utilización 

y defensa de los bienes de uso público; el derecho a la seguridad y prevención de 

desastres y la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al 

beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 

 

 

Aprobación Del Pacto 

En razón de la situación fáctica planteada y el material probatorio allegado al proceso 

de la referencia, se puede establecer que el Instituto Nacional de Vías – Invías, realizó 

visita al lugar donde se presenta la problemática vial que afecta a los habitantes del 

municipio de Supía – Caldas, donde se presenta la alta accidentabilidad por la 

velocidad de los vehículos que transitan por el sector.  

Al efecto, señaló que el contratista Consorcio VYO1 realizó el estudio de tránsito en 

los sectores denominados “La U” o “Vuelta de la U”, entre el sector “El Palo”, 

“Piononos” y “Puente de Cemento” ubicados en la vereda El Descanso , de la vía 

Cod. 2508, Cauya – La Pintada, para determinar la conveniencia de la instalación 

de los reductores. 

El 29 de marzo de 2023 se aportó el informe técnico suscrito por el Ingeniero 

Floresmiro Valdés Oliveros, Residente de la administración vial de Consorcio 

VYO1M, dirigido al Director Territorial del Invías en Caldas. En el mismo se 

concluye: las causas de la problemática que se presenta en el sector relacionado con 

la movilidad de los vehículos que transitan por la vía 2508; los riesgos de la 

ocurrencia de presentar accidente; las señales de tránsito preventivas ubicadas en 

cada uno de los sectores; y la viabilidad para la instalación de reductores en los 

tramos objeto de estudio, de acuerdo al Manual de señalización vigente versión 

201511. 

Ahora bien, comoquiera que en la audiencia especial de pacto de cumplimiento las 

partes lograron un acuerdo, resulta procedente en consecuencia hacer un análisis de 

adecuación legal sobre el mismo para decretar o no su aprobación conforme prevé el 

inciso cuarto del artículo 27 ibídem, citado en precedencia. 

Surtido el trámite procesal de que trata el artículo 27 de la pluricitada disposición, 

dando como resultado un acuerdo de las partes frente a las pretensiones de la demanda, 

la sala deberá revisar si aquel pacto cumple con el objeto de la acción popular, si es 

factible la realización de dicho acuerdo desde el punto de vista económico, material y 
                                                
11 Expediente digital archivo 060 informe Técnico de tránsito vía 2508 
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jurídico y si garantiza la protección de los derechos colectivos vulnerados. Al tiempo, 

es necesario que no se presenten vicios de forma, los cuales puedan constituir nulidades 

procesales que hagan improcedente la sentencia aprobatoria del pacto de 

cumplimiento. 

De manera general y acorde con la jurisprudencia del máximo Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo12, se pueden precisar como requisitos que debe reunir el 

pacto, los siguientes:  

- Las partes deberán formular un proyecto de pacto de cumplimiento.  

- A su celebración deberán concurrir todas las partes interesadas.  

- Se debe determinar la forma de protección de los derechos colectivos que se 

señalan como vulnerados.  

- Cuando sea posible, determinar la forma en que se restablezcan las cosas a su 

estado anterior.  

- Las correcciones realizadas por el Juez o Magistrado al pacto deberán contar 

con el consentimiento de las partes.  

- La decisión mediante la cual se aprueba el pacto de cumplimiento, debe partir 

de la verificación de la conducta que se estima como violatoria de los derechos 

colectivos que se estiman vulnerados y la constatación de que el compromiso 

adquirido entre las partes es efectivo y suficiente para cesación de tal 

conducta.    

Procede este Tribunal a abordar en concreto el acuerdo al que llegaron las partes, sobre 

la base de que en este caso existe mérito para solicitar la protección de los derechos 

colectivos vulnerados en razón de la situación ya mencionada. 

A partir de lo anterior, las partes concluyeron que, con la fórmula de arreglo planteada, 

se podrían satisfacer las deprecaciones de la demanda. 

En esta acción popular se solicita el cumplimiento del artículo 4 de la Ley 472 de 1998 

literales literales d), l),  y m) en los cuales se establece: Son derechos e intereses 

colectivos, entre otros, los relacionados con: al goce del espacio público y la 

utilización y defensa de los bienes de uso público; el derecho a la seguridad y 

prevención de desastres y la realización de las construcciones, edificaciones y 

desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y 

dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes(…). 

Como se aprecia, actualmente la finalidad de la norma es evitar el daño contingente y 

hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o el agravio sobre esa categoría de 

derechos e intereses; es decir, busca la prevención de acontecimientos futuros más 

gravosos para la situación fáctica planteada inicialmente, lo cual permite establecer una 

obligación seria y real de las partes en aras de proteger los derechos colectivos 

invocados y por ende, de la comunidad afectada. 

                                                
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia del 22 de noviembre 
de 2007. Rad. 2005-01640. C.P. Marco Antonio Velilla Moreno: “De la norma trascrita se desprenden como 
presupuestos formales y de fondo para la existencia de pacto de cumplimiento, los siguientes: -La asistencia a la 
audiencia especial de todas las partes interesadas. -La proposición por las partes, a iniciativa del juez, de un 
pacto de cumplimiento que determine la forma de protección de los derechos o el restablecimiento de las cosas 
a su estado anterior de ser posible.  –Que las partes consientan en las correcciones realizadas por el juez al 
proyecto de pacto.” 
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Teniendo en cuenta que la finalidad de la acción popular no es el cumplimiento escueto 

de la Ley, sino la prevención de desastres previsibles técnicamente y la protección del 

medio ambiente, en criterio de la Sala, los compromisos adquiridos por el Instituto 

Nacional de Vías - Invias, en los términos ya señalados, se encuentran adecuados e 

idóneos, tanto para la satisfacción de las pretensiones contenidas en la acción popular, 

como para la protección efectiva de los derechos colectivos que podrían resultar 

eventualmente conculcados. 

Toda vez que la realización del acuerdo logrado es factible desde el punto de vista 

económico, material y jurídico, comoquiera que ya se han adelantado gestiones para 

garantizar la protección y seguridad de la población que habita en los sectores y las 

personas que circulan, donde se presenta la accidentalidad víal por el flujo de vehículos, 

esto es, la realización de un informe técnico que da viabilidad a la construcción de los 

reductores de velocidad en los tramos objeto de la acción con la inclusión de la 

señalización correspondiente. 

Lo anterior, aunado a las demás obligaciones descritas en el pacto de cumplimiento, 

permite establecer una obligación seria y real de las autoridades accionadas en orden 

de proteger los derechos colectivos invocados por el actor popular. 

Con la garantía de la satisfacción de las pretensiones que dieron origen a esta acción 

popular y la protección de los derechos colectivos en ella denunciados que podían 

resultar comprometidos con la acción u omisión de las entidades demandadas; aunado 

al plazo razonable dentro del cual las mismas se comprometieron a efectuar las 

actividades que conjuran la amenaza denunciada, constituyen razones suficientes para 

que este Tribunal apruebe el pacto de cumplimiento celebrado en la audiencia especial 

llevada a cabo el día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Se ordenará la conformación del respectivo Comité de Verificación de Cumplimiento 

de la Sentencia, el cual estará integrado además de esta Corporación en cabeza del 

suscrito Magistrado Ponente, por un delegado de la entidad Invías y el Personero 

Municipal de Supía. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

SENTENCIA 

PRIMERO: APROBAR el pacto de cumplimiento suscrito por las partes en la 

audiencia especial celebrada el día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

dentro del trámite de la acción popular promovida por la PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE SUPÍA -CALDAS en contra del INSTITUTO NACIONAL DE 

VÍAS – INVÍAS – MINISTERIO DE TRANSPORTE SUPERINTENDENCIA 

DE TRANSPORTE – DEPARTAMENTO    DE CALDAS MUNICIPIO DE 

SUPÍA – SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
“Llevar a cabo la construcción de reductores de velocidad solicitados por la Personería 

de Supía, esto es en los sectores denominados “la U o Vuelta de la U”, “Piononos y 

Puente de Cemento” y la vereda El descanso, ubicado en el municipio de Supía Caldas, 

así como la señalización de tránsito preventiva, conforme al informe técnico allegado, 
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según el Manual de señalización el año 2015. Que el término para tal efecto se dará 

hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior teniendo en cuenta que se está 

estructurando la licitación a través de la Subdirección de Gestión Integral de 

Carreteras para la vigencia 2023. El Comité estará integrado por el Personero del 

Municipio de Supía y la entidad Invías.13” 

PARÁGRAFO: Se entiende que se colocarán tres sistemas de reductores, donde cada 

uno constan de: dos reductores y la respectiva señalización 

SEGUNDO: NÓMBRASE un Comité de Verificación de Cumplimiento de la Sentencia 

que estará integrado, además de esta Corporación en cabeza del Magistrado Ponente de 

esta providencia, por un delegado de la entidad INVIAS y el Personero Municipal de 

Supía - Caldas.  El Personero Municipal allegará informe en febrero de 2024, y en caso 

de incumplimiento el demandante lo denunciará para que el Comité se convoque. 

TERCERO: PUBLÍQUESE la parte resolutiva de esta providencia en la EMISORA 

DE LA POLICÍA NACIONAL, a cargo del Instituto Nacional de Vías  -INVIAS. Una 

vez realizada la publicación mencionada, las partes deberán allegar constancia de su 

realización. 

CUARTO: Esta sentencia es susceptible del recurso de apelación, en los términos del 

artículo 37 de la Ley 472 de 1998. En caso de solicitarse su revisión eventual, remítase 

inmediatamente por Secretaría al Honorable Consejo de Estado. Si no es apelada ni 

solicitada su revisión eventual, archívense las presentes diligencias, previas las 

anotaciones respectivas en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

Notifíquese y Cúmplase 

Los Magistrados, 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 

                                                
13 Expedientedigital 069LinkAccesoAudiencia 



 

 

Página 1 de 24 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Sala de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

 

 

 

 

Asunto:  Sentencia de Segunda Instancia 

Acción:  Reparación Directa 

Demandante: Martha Lucía Soto Villada y otros 

Demandado: Nación Ministerio de Minas y Energía, Central 

Hidroeléctrica CHEC 

Radicación:  17-001-33-33-002-2014-00012-02 

Sentencia:          67 

 

 

 

Manizales, cinco (05) de junio dos mil veintitrés (2023)  

 

Proyecto aprobado en sala de la presente fecha. 
 

 

Síntesis: La demanda pretende la declaración de responsabilidad y el pago de 

perjuicios por la muerte de una persona en un accidente de tránsito en una vía de la 

Chec, por la no señalización de una canal. La sentencia de primera instancia negó 

las pretensiones al no demostrarse que el accidente sucedió en el sitio que se 

atribuye en la demanda. La Sala confirma la sentencia, al no probarse un nexo 

causal entre el hecho de la administración y el daño. 

 

 

 

Asunto 

 

§01. La Sala dicta sentencia de segunda instancia para decidir la apelación 

interpuesta por la parte demandante contra la sentencia proferida el 30 de mayo de 

2017 por la Señoría del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Manizales, en el medio del control de reparación directa interpuesto por: la señora 

Martha Lucía Soto Villada en nombre propio como en representación de los 

menores Yeferson Osorio Soto y Yeini Tatiana Osorio Soto, y por los ciudadanos 

Jesús María Osorio Giraldo, María Lilia Ciro Arcila, Alexandra Osorio Ciro, 

Naftalí Osorio Ciro, María Magdalena Osorio Ciro, Yuliana María Osorio Ciro, 

Yeison Osorio Ciro, Yamid Osorio Ciro, Oscar Nicolás Osorio Ciro - parte 
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demandante-, en contra de la Nación Ministerio de Minas y Energía – en adelante 

Ministerio de Minas-, y la Central Hidroeléctrica de Caldas -en adelante Chec-,  

parte demandada, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

 

 

1. Antecedentes 

 

1.1. La Demanda1 

 

§02. Los accionantes pretenden: (i) se declare administrativamente responsable a 

las entidades accionadas, por la muerte violenta del señor Floriberto Osorio Ciro 

en hechos ocurridos el 19 de enero de 2012; (ii) se condene a las accionadas al pago 

de los perjuicios morales por el valor de $61.600.000 para cada demandante, al 

pago indexado de los perjuicios materiales por el valor de $90.000.000, y las costas 

del proceso. 

 

§03. Como hechos describió que el 19 de enero de 2012 el señor Floriberto Osorio 

Ciro murió cuando sufrió un accidente, al caer en una canal de aguas de la Chec 

que conduce de la bocatoma Montevideo a la represa Cameguadua, al conducir por 

la vía antigua del municipio de Chinchiná -Cenicafé-entrada al municipio de 

Villamaría -vía a la vereda Llanitos. 

 

§04. Manifestó que dicha vía tenía estas características: destapada, sin iluminación, 

sin elementos de seguridad vial como señales de precaución, barreras de contención 

o señales informativas que anunciaran algún peligro. Estas falencias llevaron a que 

el causante cayera con su motocicleta al canal abierto de aguas profundas de 

propiedad de la Chec adjunto a la vía. Aclaró que dicha canal tiene cunetas con 

vigas horizontales y no tenía elementos de seguridad que evitar el accidente. 

 

§05. Varios días después, el 23 de enero de 2012, se encontró el cuerpo sin vida, 

en la represa Cameguadua. 

 

§06. Precisó que, si la canal tuviera una barrera metálica, se hubiera evitado el 

fallecimiento. La barrera fue colocada después del deceso. 

 

§07. Señaló como normas violadas los artículos 2, 13, 90 de la Constitución 

Política; 104 y 140 del CPACA. Fundamentó la responsabilidad que le asiste al 

Estado en la reparación por falla en el servicio y por el ejercicio de actividades 

peligrosas como la generación de energía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Folios 3-66, cuaderno 1 
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1.2. Contestación de la demanda 

 

1.2.1 Central Hidroeléctrica de Caldas2 

1.2.2  

 

§08. Se opuso a las pretensiones de la demanda al no existir fundamentos que 

evidencien responsabilidad de la entidad por en el accidente de tránsito. 

 

§09. Formuló las excepciones de: (i) Falta de legitimación en la causa para 

demandar: no se acreditó que la Chec S.A., haya sido la causante directa de la 

muerte del señor Floriberto Osorio Ciro. (ii) Ausencia de culpa de la demandada: 

El fallecimiento del occiso se ha presentado por hechos ajenos a la actividad 

desplegada por la accionada; pues la víctima transitaba con regularidad por la vía, 

lo que colige que conocía la existencia del canal de aguas por la zona. (iii) En el 

hecho de que no nos encontramos ante un accidente de tránsito: Basado en los 

informes investigativos de campo realizados por el CTI, donde se determinó la 

ocurrencia de un accidente de tránsito, al no aportarse croquis, ni aparecimiento de 

la motocicleta. (iv) El occiso no falleció por ahogamiento - El occiso fallece por 

politraumatismos severos con arma contundente: según la necropsia, la muerte 

se debió a politraumatismo y no a sumersión. Y, (v) Inexistencia del nexo causal 

entre el hecho dañino y los perjuicios reclamados a la demandada. No se 

demostró el vínculo entre las eventuales conductas dañinas de la entidad y la 

muerte. 

 

1.2.3 Nación - Ministerio de Minas y Energía3 

 

§10. Se opuso a las pretensiones de la demanda, basada en que no tiene 

competencia ni está obligada en el control, inspección y vigilancia en los servicios 

que prestan las empresas de servicios de electricidad, ni tampoco tiene el deber de 

señalización de obras o vías. 

 

§11. Formuló las excepciones de: (i) Falta de legitimación en la causa por 

pasiva: No le asiste competencia en el control, inspección y vigilancia de los 

prestadores del servicio de electricidad, ya que se encuentran bajo la fiscalización 

de la Superintendencia de Servicios Públicos, ni en la señalización de vías; (ii) 

Ausencia de los requisitos que originan la responsabilidad extracontractual e 

inexistencia del nexo de causalidad: el ministerio cumple funciones 

reglamentarias generales; (iii) Exoneración de responsabilidad por caso fortuito 

y fuerza mayor: No existe nexo de causalidad dado que el daño que se alega no se 

puede imputar ni directa ni indirectamente de acuerdo a las funciones que por ley 

se le indilga a la entidad. (iv) La entidad Chec cuenta con personería jurídica, 

autonomía administrativa y financiera independiente de la Nación-Ministerio 

de Minas y Energía: El ministerio no podría asumir ningún compromiso frente a 

las actuaciones u omisiones de las empresas de servicios públicos. (v) No existe 

solidaridad entre la Chec S.A. ESP, y el Ministerio de Minas y Energía. 

 

 

 

                                                 
2 Fls. 166-259, c1 
3 Fs. 481-488, C1A. 
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1.3. Llamadas en garantía 

 

1.3.1 AIG Seguros Colombia S.A.4 

 

§12. En cuanto al objeto de la demanda expuso que no le asiste responsabilidad a 

la empresa Central Hidroeléctrica Chec, al no acreditarse la falla del servicio por 

los hechos ocurridos que desencadenaron el fallecimiento del señor Floriberto 

Osorio Ciro. Lo anterior, basado en que de las pruebas arribadas al proceso no 

reflejan las circunstancias o causas por las cuales el cadáver apareció en el Lago 

Cameguadua y según el informe pericial de necropsia el fallecimiento no ocurrió 

por ahogamiento por agua, sino que murió por “politraumatismo severo con 

presencia de trauma craneoencefálico y trauma raquimedular severos”. 

 

§13. En este orden formuló las excepciones de: (i) Inexistencia de falla del 

servicio alegado por los demandantes: la víctima no falleció como consecuencia 

del ahogamiento al interior de la infraestructura de propiedad la Chec, ni se 

demostró la existencia de un accidente de tránsito. (ii) Inexistencia de nexo causal 

entre el fallecimiento de Floriberto Osorio Ciro con la actividad desplegada 

por la Central Hidroeléctrica de Caldas – CHEC S.A. ESP: la Chec no realizó 

actuaciones, ni omitió ninguna conducta, que originara la causa del fallecimiento 

del señor Floriberto Osorio Ciro. (iii) La vía interna adyacente a los canales de 

agua y de propiedad de la CHEC S.A.ESP, es una vía privada abierta al 

público: la orientación, vigilancia, inspección, señalización de la vía es 

responsabilidad de las autoridades de tránsito. 

 

§14. Respecto al llamamiento en garantía precisó que en la póliza de seguros el 

asegurado interviene como coasegurador con una participación del 35%. Y en caso 

de producirse una decisión condenatoria a la empresa Chec, se debe decidir sobre 

la relación de esta con la compañía aseguradora, amparado en el contrato de seguros 

contenido en la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 4517 

expedida el 29 de junio de 2011. 

 

 

1.3.2 Allianz Seguros S.A.5 

 

§15. Consideró acertada la defensa de la Central Hidroeléctrica de Caldas. 

 

§16. En este orden formuló las excepciones de: (i) El fallecimiento del señor 

Floriberto Osorio Ciro no se debió a un accidente de tránsito: Se fundamenta 

en los informes emitidos por el investigador de campo de la Fiscalía General de la 

Nación. (ii) Presencia de causa excluyentes de culpabilidad para la demandada 

Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. ESP Chec: Expresó que no se demostró 

comportamientos ni omisiones que tipifiquen culpa, al no existir negligencia, 

impericia y desconocimiento o violación de normas respeto a las medidas de 

seguridad. (iii) Ausencia de Culpa de la demandada: En los hechos dañosos se 

presenta la intervención de terceros ajenos a la empresa, por tanto, no existe 

relación de causalidad entre los hechos y la conducta de la Chec. (iv) El señor 

                                                 
4 Fs. 22-123 C2 
5 Fs. 35-49 C3. 
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Floriberto Osorio Ciro no falleció por ahogamiento: Se basó en los resultados 

del informe pericial de necropsia. (v) Compensación de Culpas y Reducción de 

Indemnización como su Colorario: Es exigible la indemnización o reparación 

cuando por negligencia de la víctima como del demandado, se contribuye al daño, 

la solución es la reducción de su monto. (vi) Inexistencia de nexo causal entre el 

fallecimiento del señor Floriberto Osorio Ciro y los Perjuicios que se reclaman 

a la Chec S.A. ESP.: Al no existir pruebas que acrediten las acciones u omisiones 

que hayan dado a lugar a la producción del daño, no existe relación de causalidad 

entre las eventuales acciones omisivas de la Chec; Y, (vii) Cobro excesivo de los 

perjuicios morales: discrepa de los perjuicios morales de 100 salarios mínimos 

solicitados para cada uno de los demandantes. 

 

§17. En cuanto al llamamiento en garantía, indicó que, en caso de una decisión 

adversa a la empresa Chec, se debe analizar la responsabilidad entre ésta y la 

asegurado de acuerdo con los términos y condiciones del contrato de seguro - póliza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual 20238, donde la aseguradora responde 

por un porcentaje de la póliza, sin que se obligue a reembolsar la totalidad de las 

sumas que esta se viera obligada a indemnizar como consecuencia de la decisión 

judicial. Así mismo, explicó que la póliza puede verse afectada por reclamaciones 

fundadas en hechos ocurridos durante su vigencia, sin que se obligue al reembolso. 

 

§18. Formuló las excepciones frente al llamamiento en garantía: (i) Inexistencia 

de la obligación de indemnizar a cargo de la aseguradora, ya que el 

fallecimiento del señor Floriberto Osorio Ciro se debió a un caso de fuerza mayor 

o caso fortuito el cual está expresamente excluido en la póliza de responsabilidad 

civil extracontractual 20238; (ii) Falta de configuración actual del siniestro; (ii) 

Coaseguro; (iii) Límite de amparo asegurado por evento; (iv) Excepción 

Genérica. 

 

 

1.3.3 Royal & Alliance Seguros S.A.6 

 

§19. Se opuso a las pretensiones de la demanda y coadyuvó la oposición realizada 

por la empresa Chec en la contestación. En cuanto a los hechos del llamamiento en 

garantía consideró que su responsabilidad se determina conforme a los términos y 

condiciones del contrato de seguro, póliza de responsabilidad extracontractual 

número 20238, por el monto del evento asegurado. 

 

§20. Explicó sobre el monto del valor asegurado por parte de Allianz Seguros en 

el porcentaje del 10%, y de las aseguradoras Royal Sun Alliance Seguros Colombia 

SA, Chartis Seguros Generales de Colombia S.A. (AIG). También, sobre la 

ausencia de solidaridad entre ellas. En caso de una condena en contra de la Chec, 

la aseguradora solo asumiría el 55% de la suma que se determine teniendo en cuenta 

los deducibles contemplados en la póliza. 

 

§21. Formuló las excepciones frente al llamamiento en garantía: (i) El 

fallecimiento del señor Floriberto Osorio Ciro no se debió a un accidente de 

tránsito; (ii) Presencia de causas excluyentes de culpabilidad para la 

demandada central Hidroeléctrica de Caldas S.A. Esp Chec; (iii) Ausencia de 

                                                 
6 Fs. 1-9 C4. 
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culpa de la demanda; (iv) El señor Floriberto Osorio Ciro no falleció por 

Ahogamiento; (v) Compensación de culpas y reducción de indemnización; (vi) 

Inexistencia de nexo causal entre el fallecimiento del señor Floriberto Osorio 

Ciro, y los perjuicios que se reclaman; y, (vii) Cobro excesivo de Perjuicios 

Morales. 

 

§22. Señaló las excepciones frente al contrato de seguro de póliza de seguro  20238: 

(i) Inexistencia de la obligación de indemnizar a cargo de la aseguradora ya 

que el fallecimiento del señor Floriberto Osorio Ciro se debió a un caso de fuerza 

mayor o caso fortuito, el cual está expresamente excluido en la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual 20238; (ii) falta de configuración actual 

del siniestro; (iii) Coaseguro; (iv) Límite de amparo asegurado por evento; (v) 

Valor del deducible pactado; y, (vi) Genérica. 

 

 

 

1.4. Sentencia de Primera Instancia que negó las pretensiones7 

 

§23. La Señoría del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales 

negó las pretensiones de la siguiente manera: 

 
“(…) PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADAS las excepciones denominadas 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, “No hay prueba de que el 

occiso condujera una motocicleta al momento de su muerte”, “El occiso 

no fallece por ahogamiento”, “El occiso fallece por politraumatismos 

severos con arma contundente” e “inexistencia del nexo causal entre el 

hecho dañino y los perjuicios reclamados a la Central Hidroeléctrica de 

Caldas CHEC S.A. ESP” propuestos por la CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC S.A. ESP. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas 

“Ausencia de culpa de la demandada” y “No nos encontramos ante un 

accidente de tránsito” propuestas por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA 

DE CALDAS CHEC S.A. ESP por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

CUARTO: NEGAR las pretensiones de la demanda que en ejercicio del 

medio control de REPARACIÓN DIRECTA, instauró la señora MARTHA 

LUCÍA SOTO VILLADA Y OTROS, en contra de la CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC ESP y el MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA. (…)” 

 

§24. La Juez hizo la síntesis de la demanda, la contestación de la demanda, y de las 

llamadas en garantía, resolvió los medios exceptivos previos propuestos y planteó 

el problema jurídico a solucionar.  

 

                                                 
7 Fls. 820-835 c1b 
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§25. Ilustró que el régimen de responsabilidad aplicable en este caso, es el de riesgo 

excepcional basado en: (i) la prestación del servicio público de energía como una 

actividad peligrosa en los sitios donde los canales están a cielo abierto; (ii) la 

responsabilidad el ente público en la señalización y prevención sobre la advertencia 

del riesgo con la generación de energía. 

 

§26. Consideró que para declarar la responsabilidad administrativa bajo dicho 

régimen de imputación se debe acreditar el daño, la concreción del riesgo alegado 

y la relación de causalidad entre éste y aquél. 

 

§27. Conforme a las pruebas arribadas al proceso se analizó la configuración de los 

elementos de responsabilidad señalados así: (i) el daño se ocasionó con la muerte 

del señor Floriberto Osorio Ciro, conforme al registro civil de defunción; (ii) no 

encontró prueba determinante que condujera a demostrar que el riesgo generado 

por la actividad de la Central Hidroeléctrica de Caldas, y la falta de señalización o 

barreras, ocasionaron el accidente. 

 

§28. Con apoyo en las jurisprudencias del Consejo de Estado del 18 de enero de 

2012 y 3 de octubre de 2007, que aluden a los hechos indicadores y la prueba 

indiciaria, consideró como hechos indicadores: (i) que entre los días 19 y 23 de 

enero de 2012 el señor Floriberto Osorio Ciro transitó por la carretera propiedad de 

la Chec, contigua al canal de conducción de aguas; (ii) que transitaba en una 

motocicleta a la altura del sitio donde el canal corre paralelo a la carretera.  

 

§29. Conforme a las pruebas documentales y declaraciones señaló que no se puede 

concluir que el señor Floriberto cayó accidentalmente con su motocicleta en el 

canal de conducción de aguas de la Chec, porque: (i) no se demostró que la víctima 

al salir del trabajo el 19 de enero de 2012 se dirigió con su motocicleta a la carretera 

de propiedad de la Chec; (ii) tampoco se probó que el occiso transitó por esta vía, 

ni sufrió un accidente de tránsito a la altura en que el canal de conducción de aguas 

corre paralelo a la carretera. 

 

§30. En conclusión, el juzgado negó las pretensiones de la demanda al no probarse 

los hechos indicatorios que acrediten los medios de prueba directos, ni acreditarse 

la concreción del riesgo. 

 

 

1.5. Apelación de la Parte Accionante8 

 

 

§31. La parte actora apeló la decisión con los siguientes fundamentos: 

 

§32. Omisión de analizar las siguientes pruebas: (i) el testimonio de la Ingeniera 

Marinela Cháves Cháves, quien aclaró que, una vez ocurrido el fallecimiento, se 

instaló una baranda en el lugar de los hechos; (ii) análisis de la inspección judicial 

al lugar de los hechos; (iii) los nuevos documentos sobre la motocicleta donde se 

transportaba el occiso; (iv) análisis del informe de necropsia sobre las lesiones 

encontradas en la víctima; (v) la declaración del topógrafo y los planos dan cuenta 

                                                 
8 Fls. 847-897,C1b. 
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de las características de la vía, del accidente, como la peligrosidad del canal entre 

otros; y, (vi) las fotografías del lugar de los hechos. 

  

§33. Con base en las anteriores evidencias, se demostraría: (i) en la vía no existía 

señal de prevención de peligro, elementos de seguridad del canal ni advertencia de 

un canal contiguo a la vía; (ii) después del accidente, se colocó una barra metálica 

en el punto exacto donde la víctima cayó con su motocicleta; (iii) el cuerpo del 

difunto sí se transportó a través de los canales de la CHEC; (iv) advirtió las 

condiciones en que se encontraban la vía en el punto del accidente, al no contar con 

las especificaciones de seguridad y señalización, tanto preventivo como 

informativo; (v) la víctima sí hizo un desplazamiento desde su trabajo por la vía 

hacia donde vivía su señora madre, en el sector rural del municipio de Villamaría. 

 

 

1.5. Alegatos 

 

§34. El 18 de octubre del 2017 se corrió traslado de alegatos a las partes y al 

Ministerio Público9. 

 

§35. La entidad Central Hidroeléctrica CHEC, las Aseguradoras AIG Seguros 

Colombia S.A.10, Seguros Generales Suramericana y Allianz Seguros S.A.11, 

presentaron alegatos de conclusión. La parte actora y el Ministerio Público 

permanecieron silentes. 

 

§36. La entidad Central Hidroeléctrica consideró acertada la decisión de la juez de 

primera instancia al no evidenciarse de las pruebas valoradas, la relación de 

causalidad entre los hechos y las acciones u omisiones de la entidad, respecto a la 

responsabilidad por el fallecimiento del señor Floriberto Osorio Ciro12. 

 

§37. Las llamadas en garantía Royal Sun Alliance Seguros S.A. absorbida por 

Seguros Generales Suramericana S.A., y Allianz Seguros S.A., expresaron que la 

parte actora no logró demostrar la responsabilidad de la entidad Chec13. 

 

§38.  
 

2. Consideraciones 

 

2.1. Competencia 

 

§39. Este tribunal es competente para conocer de la controversia según el artículo 

153 del CPACA.  

 

2.2. La Legitimación en la Causa  

 

§40. La legitimación en la causa por activa de la señora Martha Lucía Soto Villada 

(esposa) y sus hijos Yeferson Osorio Soto, Yeini Tatiana Osorio Soto; los señores 

                                                 
9 fl. 5, c9 
10 Fls. 14-75, c9 
11 Fls. 128-130, c9 
12 Fls. 119-127, c9 
13 Fls. 128-130. C9 
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Jesús María Osorio Giraldo (padre), María Lilia Ciro Arcila (madre) en calidad de 

padres; Alexandra Osorio Ciro (hermana), Naftali Osorio Ciro (hermana), María 

Magdalena Osorio Ciro (hermana), Yuliana María Osorio Ciro (hermana), Yeison 

Osorio Ciro (hermano), Yamid Osorio Ciro (hermano), Oscar Nicolás Osorio Ciro 

(hermano), está demostrada, al acreditarse el parentesco con el señor Floriberto 

Osorio Ciro, conforme a los registros civiles de nacimiento aportados14.  

 

§41. Además, los señores DIANA MILENA AGUIRRE AGUDELO, WILSON 

LÓPEZ SÁNCHEZ, JORGE ANCIZAR CORRALES QUINTERO y JOSÉ 

HERIBERTO CEBALLOS AGUIRRE, declararon sobre el grado de afectación y 

tristeza que sufrieron los parientes por el fallecimiento del señor Floriberto Osorio 

Ciro. Estas declaraciones serán analizadas más adelante, si es del caso. 

 

 

§42. La Nación Ministerio de Minas y Energía y la Chec, en principio, tienen 

legitimación en la causa formal, debido que actúan como demandadas. Más 

adelante se estimará si se demostró en el proceso alguna responsabilidad del 

ministerio en el proceso, conforme a sus competencias. 

 

§43. Frente a la entidad Central Hidroeléctrica de Caldas está legitimada 

formalmente para comparecer al proceso, porque: (i) dentro de su objeto social 

tiene como actividades “… A) el servicio público domiciliario de energía, mediante 

el transporte de esa energía … B) las actividades complementarias de generación 

…”15; (ii) la vía donde se supone que sucedió el accidente, que conduce del 

municipio de Chinchiná carretera que conduce al municipio de Villamaría-Caldas, 

pertenece a la Central Hidroeléctrica de Caldas, fue entregada al Departamento de 

Caldas y Municipio de Villamaría -Caldas16, según certificado del 2 de diciembre 

de 2015 del Jefe de Área Generación Energía de la Chec; (iii) el canal donde se 

encontró al difunto hace parte de la red de generación de la Chec, entre el punto el 

“chispero” hasta el canal que vierte a la laguna Cameguadua, conforme a lo 

indicado por el del Ingeniero CARLOS ALBERTO QUIROZ GUARÍN17, Jefe de 

Generación de Energía de la Chec. 

 

§44.  La legitimación material se analizará al examinar el fondo de la controversia.  

 

 

2.3. Problemas Jurídicos 
 

§45. ¿La NACIÓN, MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA y la CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA DE CALDAS - CHEC SA ESP, son administrativamente 

responsables por el fallecimiento del señor FLORIBERTO OSORIO CIRO?  

 

 

 

 

 

 

                                                 
14 Fls. 70, c1. 
15 F. 139 c.1 
16 Fs. 401-406, C1A. 
17 Fls. 619-624 C1A. 
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2.4. Responsabilidad administrativa por actividades riesgosas en la 

generación de energía eléctrica - título de imputación de riesgo excepcional 

 

§46. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Política, 

el Estado tiene el deber de responder patrimonialmente por los daños antijurídicos 

que le sean imputables causados por la acción o la omisión de las autoridades 

públicas.   

 

§47. La responsabilidad administrativa se genera por la confluencia de dos 

aspectos18: (i) ÓNTICO: el DAÑO O PERJUICIO, el HECHO DE LA ADMINISTRACIÓN y 

la RELACIÓN DE CAUSALIDAD entre ambas; y, (ii) NORMATIVO “…: i) la existencia 

de un DAÑO ANTIJURÍDICO y ii) la IMPUTACIÓN de éste al Estado.”19 

 

§48. La jurisprudencia del Consejo de Estado20 enmarcó el juicio de imputación 

dentro del principio de ponderación, que “… obedece sin lugar a dudas a un 

ejercicio de la ponderación que el juez está llamado a aplicar, de tal manera que 

se aplique como máxima que: “Cuanto mayor sea el grado de la no satisfacción o 

del detrimento de un principio, mayor debe ser la importancia de satisfacción del 

otro”. (…) la responsabilidad extracontractual del Estado se puede configurar una 

vez se demuestre el daño antijurídico y la imputación (desde el ámbito fáctico y 

jurídico).”  
 

§49. De acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina, la conducción de energía 

eléctrica es catalogada como una actividad peligrosa, la cual es entendida como 

aquella que por su naturaleza ostenta una fuerza destructora suficiente y superior a 

la de cualquier ser humano y tiene la capacidad de ubicar a terceros en una situación 

de riesgo o peligro latente, no obstante, lo cual es permitida, en tanto es necesaria 

para el desarrollo social y económico21. 
 

§50. El régimen de responsabilidad señalado por la Jurisprudencia del Consejo de 

Estado respecto a la conducción de energía eléctrica, se guía con el título de 

imputación del riesgo excepcional: “… la conducción de energía eléctrica es una 

actividad peligrosa, por lo que el régimen de imputación es preponderantemente 

objetivo, dentro del título de imputación conocido como riesgo excepcional, 

                                                 
18 Como lo aclara el Doctor Carlos Enrique Pinzón Muñoz18:“… la denominada 

"imputatio facti" supone, ex ante, establecer el fundamento de la obligación de reparar o 

indemnizar determinado perjuicio derivado de la materialización de un daño, siendo ese 

un proceso que, por ser estrictamente ÓNTICO, pertenece al ámbito científico, no al 

NORMATIVO, donde sí intervienen los títulos de imputación jurídicos que corresponden 

a los diferentes sistemas o regímenes de responsabilidad que tienen cabida (…)…La 

diferencia entre la causalidad y la imputación se pone de manifiesto en la relación entre 

la condición y la consecuencia: en la ley de la Naturaleza se designa a la condición como 

causa y a la consecuencia como efecto, pero no interviene ningún acto humano o 

sobrehumano. En la ley moral, religiosa o jurídica la relación entre condición y 

consecuencia se establece por actos humanos o sobrehumanos.”-rft- (p. 347) 
19 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA- 

SUBSECCIÓN C- CONSEJERO PONENTE: NICOLÁS YEPES CORRALES- Bogotá D.C., treinta (30) 

de marzo de dos mil veintidós (2022)-REPARACIÓN DIRECTA 680012331000200603331 01 (52693) 
20 Consejo de Estado, sección tercera Subsección C CP. Jaime Orlando Santofimio Gamboa del 22 de 

junio de 2011, radicado (18229) 
21 Consejo de Estado, Sección Tercera CP. José Roberto Sáchica Méndez, del 16 de julio de 2021 radicado 

(53838) 
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fundado en la idea de que aquella autoridad pública que en la ejecución de sus 

funciones cree un riesgo particular de daño, debe asumir las consecuencias, 

cuando el riesgo se materialice. Entonces, si dentro del ejercicio de sus funciones 

una entidad pública genera verdaderos peligros a terceros, como sucede con la 

producción, conducción y mantenimiento de energía eléctrica, dentro de la 

prestación del servicio público, y eventualmente ocasiona efectos negativos, esta 

se encuentra obligada a reparar los perjuicios que su actividad haya causado, sin 

importar si existió falla en el servicio o no, pues lo que se cuestiona no es la 

diligencia de la administración, sino (…) la concreción del peligro propio de la 

actividad riesgosa22. 
 

§51. La jurisprudencia23 puntualiza que, en cumplimiento a los objetivos 

constitucionales, el Estado al prestar un servicio público con el fin de servicio a la 

comunidad pueden generar un eventual peligro o riesgo excepcional para la vida, 

la integridad o los bienes de los asociados, está llamado a responder por los daños 

que se produzcan cuando dicho peligro o riesgo se realice, por cuanto de no hacerlo 

estaría imponiendo a las víctimas, en forma ilegítima, una carga que vulneraría el 

principio constitucional de igualdad frente a las cargas públicas que están llamados 

a soportar todos los administrados, como contraprestación por los beneficios que 

les reporta la prestación de los servicios públicos.  
 

§52. A su vez la alta corporación, ha precisado que la actividad de generación, 

distribución y comercialización de energía eléctrica es una actividad lícita del 

Estado, a través del cual somete a los ciudadanos por regla general a un riesgo 

excepcional, y que podría llegar a generar perjuicios24. 
 

§53. En cuanto a la exoneración de la responsabilidad bajo el régimen de 

responsabilidad objetiva (riesgo excepcional), la jurisprudencia hace énfasis que la 

administración solamente puede exonerarse si demuestra que el daño se produjo 

por fuerza mayor o por el hecho exclusivo y determinante de la víctima.25 

 
 “...Responsabilidad por el riesgo excepcional. Según esta teoría, el Estado 

compromete su responsabilidad cuando quiera que en la construcción de una obra 

o en la prestación de un servicio, desarrollados en beneficio de la comunidad, 

emplea medios o utiliza recursos que colocan a los administrados, bien en sus 

personas o en sus patrimonios, en situación de quedar expuestos a experimentar un 

“riesgo de naturaleza excepcional” que, dada su particular gravedad, excede 

notoriamente las cargas que normalmente han de soportar los administrados como 

contrapartida de los beneficios que derivan de la ejecución de la obra o de la 

prestación del servicio(…) “Precisó el Consejo de Estado, en aquella oportunidad, 

que el régimen de responsabilidad por riesgo excepcional podía incluirse dentro de 

los denominados regímenes objetivos, en los que el elemento falla del servicio no 

entra en juego. En efecto, no está el actor obligado a probarla ni el demandado a 

desvirtuarla, y la administración sólo se exonera demostrando la existencia de una 

causa extraña, que rompa el nexo de causalidad…. “No se trata, en consecuencia, de 

un régimen de falla del servicio probada, ni de falla presunta, en el que el Estado 

                                                 
22 Consejo de Estado, Sección Tercera Subsección C C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas del 26 de julio 

de 2021.  
23 Consejo de Estado Sección Tercera Subsección B del 3 de diciembre de 2018 radicado (42992) MP. María 

Adriana Marín. 
24 Consejo de Estado, Sección Tercera Subsección A CP. Mauricio Fajardo Gómez del 26 de enero de 

2011 radicado (18940). 
25 Ibidem. 
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podría exonerarse demostrando que actuó en forma prudente y diligente. Al actor le 

bastará probar la existencia del daño y la relación de causalidad entre éste y el 

hecho de la administración, realizado en desarrollo de la actividad riesgosa. Y de 

nada le servirá al demandado demostrar la ausencia de falla; para exonerarse, 

deberá probar la existencia de una causa extraña, esto es, fuerza mayor, hecho 

exclusivo de un tercero o de la víctima. 

 

 

 

2.5. Lo demostrado 

 

 

§54. Como caudal probatorio se allegó: (i) copia del expediente de investigación 

caso17174600041201200028 adelantado por la Fiscalía General de la Nación por 

el homicidio del señor Floriberto Osorio Ciro26 (ii) copia del informe pericial de 

necropsia 2012010117174000003 realizado por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses27; (iii) pruebas documentales, testimoniales y periciales; 

(iv) inspección judicial. 

 

§55. De las pruebas trasladadas que obra en el plenario, la investigación penal 

adelantada en la Fiscalía tiene pleno valor probatorio en virtud del artículo 174 del 

CGP, pues fue solicitada por la parte demandada y aportada en parte por la parte 

actora. Y fue sometida a los principios de contradicción y defensa.  

 

§56. Como en el presente caso, no existe prueba directa de los hechos, los artículos 

165, 240, 241 y 242 del CGP prevén el medio de prueba del indicio.  

 

§57. Para el Consejo de Estado28, los indicios están integrados por los siguientes 

elementos: “(i) Los hechos indicadores, o indicantes: son los hechos conocidos, 

los rastros o huellas que se dejan al actuar, la motivación previa, etc., son las 

partes circunstanciales de un suceso, el cual debe estar debidamente probado en 

el proceso; (ii) Una regla de experiencia, de la técnica o de la lógica o de la 

ciencia, es el instrumento que se utiliza para la elaboración del razonamiento; (iii) 

Una inferencia mental: el razonamiento, la operación mental, el juicio lógico 

crítico que hace el juzgador; la relación de causalidad entre el hecho indicador y 

el hecho desconocido que se pretende probar; (iv) El hecho que aparece indicado, 

esto es, el resultado de esa operación mental [Parra Quijano].  

 

§57.1. La valoración de los indicios tiene las siguientes cualidades: “… 

gravedad, concordancia, convergencia y relación con los demás medios de 

prueba que obren en el proceso.”  

 

§57.2. En cuanto a la Gravedad, “… la doctrina ha clasificado los indicios en 

necesarios y contingentes, entendiendo como necesarios, aquellos que de 

manera infalible muestran la existencia o inexistencia de un hecho que se 

pretende demostrar, o revelan en forma cierta la existencia de una constante 

                                                 
26 Fls. 98-101, c1. 
27 Fls. 92-96, c1. 
28 Consejo de Estado, sentencia del 3 de octubre e 2007, radicado (19286), Ruth Correa Palacio, Mauricio 

Fajardo Gómez, Enrique Gil Botero, Ramiro Saavedra Becerra.  (Pruebas) “antología jurisprudencias y 

conceptos Consejo de Estado 1817-2017, sección tercera tomo B. 
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relación de causalidad entre el hecho que se conoce y aquel que se quiere 

demostrar y son, por lo tanto, sólo aquellos que se presentan en relación con 

ciertas leyes físicas, y como contingentes, los que revelan de modo más o menos 

probable cierta causa o cierto efecto. Estos últimos son clasificados como 

graves o leves, lo cual depende de si entre el hecho indicador y el que se 

pretende probar existe o no una relación lógica inmediata.  

 

§57.3. La concordancia “… hace referencia a los hechos indicantes. Se 

predica esa característica cuando los mismos ensamblan o se coordinan entre 

sí…”  

 

§57.4. La convergencia “… se refiere al razonamiento lógico que relaciona 

esos hechos para determinan si esas inferencias o deducciones confluyen en el 

mismo hecho que se pretende probar…” 

 

 

 

2.5.1 El iter del accidente 

 

 

§58. La doctrina de la accidentología resalta la necesidad del análisis de la 

dinámica de un siniestro. 

 

“En no pocas veces la dinámica de un siniestro aparece evidente desde el primer 

examen del lugar de los acontecimientos, pero en la mayor parte de los casos el 

problema reviste complejidad inocultable, y de ahí que el investigador, al reconstruir 

los hechos, encuentre dificultades de orden técnico que no se logran superar si carece 

de intuición y de preparación adecuada para el análisis de todos los elementos de los 

cuales pueda disponer. 

 

La tarea es más difícil porque en múltiples ocasiones la situación es cambiada antes 

de la presencia de la autoridad en el lugar de los hechos (…) 

 

No se debe olvidar que la misión fundamental del agente o funcionario que interviene 

en las diligencias investigativas es la de ofrecer a quien tiene que estudiar a fondo el 

mecanismo causal del accidente (pero que no tuvo la oportunidad de practicar 

examen directo en el lugar de su ocurrencia) la idea más completa en torno a sus 

características, sin el agobio de dudas y equívocos.  

 

Para cumplir tan delicada tarea, las operaciones de comprobación deberán 

constituir garantía de absoluta objetividad y plenitud. El secreto de toda labor 

investigativa en el campo de la infortunística vial consiste invariablemente en el 

allegamiento de todos los datos (plenitud de información) así como en su aguda y 

precisa descripción (objetividad).  

 

Una vez efectuada la reproducción del ambiente a que nos hemos referido, al 

investigador le corresponde proceder a la descripción de las características del 

evento, limitándose a considerar lo que aparezca útil y evidente. En dicha fase, el 

allegamiento de datos deberá detenerse en los tres elementos que concurren al 

evento, como son la vía, los vehículos y las personas comprometidas, lo mismo que 

cualquier otro objeto que se encuentre en el campo de la colisión o que haya tenido 
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incidencia en el accidente.” (Olano, Carlos. Tratado técnico-jurídico sobe accidentes 

de circulación. P. 335-336) 

 

§59. Estos elementos confluyen en la RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES: “Es la 

mejor o más probable explicación sobre cómo ocurrió un accidente, o ciertas 

partes del mismo. Consiste en determinar, a posteriori, la o las posibles formas en 

que pudo haber acaecido un accidente, mediante la aplicación de las leyes de la 

física a los datos y hechos que del mismo se dispongan u obtengan. Naturalmente, 

en este proceso retrospectivo, los elementos a considerar pueden aparecer … 

mezclados, confusos, distorsionados, falseados, difusos, y puede asimismo no tener 

vinculación con los hechos… se trata de armar un rompecabezas… Una correcta 

reconstrucción debe explicar coherente y acabadamente todos los fenómenos y 

procesos que ocurrieron en el entorno témporo-espacial del accidente, 

interrelacionándolos de forma lógica y con arreglo a las leyes de la física…” 

(Irureta, Víctor. Accidentología vial y pericia. P. 32-35) 

 

§60. Para ello, se deben analizar: (i) la descripción de lugar preciso del accidente, 

vehículos y huellas relevantes; (ii) las circunstancias ambientales, ubicación, 

aspecto temporal; (iii) el campo de visibilidad; (iv) la ubicación de los vehículos y 

su examen; (v) las huellas de frenada o biológicas; (vi) los itinerarios y trayectorias 

antes, durante y después del suceso; (vii) el examen del cadáver; (viii) los daños a 

las cosas; (ix) el nexo material de causalidad entre la colisión y sus efectos;  

 

§61. Luego, “Una vez reconstruido el accidente, es decir, sabiendo cómo ocurrió, 

se puede realizar el análisis del mismo para determinar qué ocurrió… el método 

consiste en el estudio de las interrelaciones existentes entre los distintos puntos 

accidentológicos, el significado físico de estas interrelaciones, y sus posibles 

vinculaciones con las variables involucradas en la producción del accidente…” 

(Irureta, Víctor. Accidentología vial y pericia. P. 110) 

 

§62. Debe resaltarse que estos análisis corresponden a campos especializados de 

pericia física. 

 

 

 

 

2.5.2 El sitio de los hechos 

 

 

§63. Conforme al croquis presentado por la parte demandante29 y a las fotografías 

de la inspección judicial30, el sitio de los hechos es el siguiente: (i) en rojo está la 

ruta que hubiera tomado el occiso; (ii) en el círculo rojo estaría el sitio del 

accidente: 

 

                                                 
29 Fl. 150 c.1 
30 Fl, 600 - 603 



Sentencia Exp. 17-001-33-33-002-2014-00012-02 

15 

 

 

 
 

 

§64. En la siguiente foto se aprecia el sitio donde se atribuye el accidente, conocido 

como el Chispero, donde la vía se bifurca, que le llaman los testigos “un quiebre”, 

y continúa en una parte canal de aguas semi abierto y en otra una vía: 

 

 
 

 

§65. Estas son las características de la canal, donde se atribuye que cayó el occiso, 

hasta la represa Cameguadua: 
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2.5.3 La vía donde habría sucedido el accidente 

 

§66. La vía donde se supone que sucedió el accidente, conduce del municipio de 

Chinchiná al municipio de Villamaría-Caldas, pertenece a la Central Hidroeléctrica 

de Caldas, fue entregada en comodato al departamento de Caldas y al municipio de 

Villamaría -Caldas31 en el año 2007, según certificado del 2 de diciembre de 2015 

del Jefe de Área Generación Energía de la Chec y el testimonio de la señora 

MARINELA CHAVES CHAVES. 

 

§67. Según la inspección judicial llevada a cabo el 27 de enero de 201632, como del 

estudio técnico y la declaración del profesional JOSÉ DAVID PASTRANA 

SALAZAR33, topógrafo y perito de la justicia, se determinó: (i) la vía es de cuarto 

orden, debe cumplir los requisitos de visibilidad y grados de la curva, por ser una 

curva fuerte circular; (ii) la vía no cumple las normas de diseño geométrico vial; 

(iii) existe un lugar de la vía donde el canal se encuentra al cubierto en cemento; 

(iv) los vehículos pasan por encima del canal en cemento antes del quiebre o 

bifurcación; (v) debe tener señalización de proximidad antes del quiebre horizontal 

a los 200, 100 y 50 m; (vi) se debe prevenir que existe en la proximidad un quiebre 

fuerte; (vi) actualmente hay una barra que detiene el tránsito vehicular a la canal de 

aguas; (vii) no hay postes de iluminación, ni otro tipo de señales; (viii) según el 

técnico, la responsabilidad de la señalización debe ser según el carácter de la vía: 

el particular si el lote es particular, la nación si es nacional, el departamento si es 

departamental, y el municipio si es municipal; (ix) no indicó el posible recorrido 

del occiso, debido a que el estudio encomendado fue solo de carácter topográfico. 

 

 

2.5.1 El canal de conducción de la Chec 

 

 

§68. El canal que discurre al lado de la vía entre el punto el “chispero” hasta el 

canal que vierte a la laguna Cameguadua, donde se encontró al difunto, hacen parte 

de la red de generación de la Chec, conforme a lo indicado por el Ingeniero 

CARLOS ALBERTO QUIROZ GUARÍN34, Jefe de Generación de Energía de la 

Chec. 

 

§69. Además, el Ingeniero CARLOS ALBERTO QUIROZ GUARÍN35 relató: (i) 

señaló sobre algunas medidas de seguridad que la empresa tiene en los canales 

abiertos, donde se coloca avisos de prohibición, pero en la parte cerrada no se 

coloca señalización por obvias razones; (ii) el canal es de 6800 m, con desniveles 

para conducción de agua sin ayuda mecánica, que discurre a 10 kilómetros/hora; 

(iii) tiene tramos abiertos sin tapa y cerrados con tapa; (iv) hay un tramo túnel en 

concreto; (v) existen sifones mecánicos circulares; (vi) como estructura disipadora 

hay un muro frontal con aberturas rectangulares para quitar la velocidad al agua; 

(vii) el agua que cae en la badea trata de salir hacia arriba y se encuentra con la tapa 

y se repite cuatro veces, con el fin de tener energía disipada; (viii) se vuelve como 

                                                 
31 Fs. 401-406, C1A. 
32 Fl. 600-602-C1A. 
33 Fls. 642-644 C1A. 
34 Fls. 619-624 C1A. 
35 Fls. 619-624 C1A. 
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el tambor de una lavadora y el agua se da contra las paredes de concreto para 

disminuir la velocidad; (ix) aceptó que en el lugar donde habrían sucedido los 

hechos, en el canal abierto sobre la vía es posible que caiga algo sobre él. 

 

§70. Según la declaración de MARINELA CHAVES CHAVES: (i) el canal inicia 

en la Bocatoma Montevideo continúa en el área El Chispero y termina en el 

embalse Cameguadua; (ii) el canal cuenta con partes abiertas y otras cerradas; (iii) 

tiene sifones; (iv) existe una distancia del recorrido de 6300 mt; (v) por efecto de 

la fuerza del agua y velocidad en el canal una persona saldría sin ropa, moreteado 

desmembrado, seguramente con fractura de huesos; (vi) sobre los obstáculos que 

tendría que pasar un cuerpo que pasa por el canal desde su inicio y final, describió 

que es una estructura cerrada donde el agua va a presión, con velocidad por los 

sifones, por lo que chocaría con una pared que hay en concreto, caería en un pozo 

con rocas grandes, por lo que el cadáver llegaría sin ropa y desmembrado; (vii) 

explicó que un cuerpo se demoraría en el recorrido del canal más o menos 45 

minutos o una hora. 

 

 

2.5.2 Del iter del accidente 

 

 

§71. Pese a que no se allegó certificado de propiedad de un vehículo a nombre del 

causante, existe el indicio que tenía una motocicleta, porque existe constancia que 

el occiso adquirió un seguro SOAT para la moto OQI34, el 16 de septiembre de 

2011 con vigencia de un año36, que cubre la fecha del deceso, entre el 19 y el 23 de 

enero de 2012.  

 

§72. De acuerdo a las entrevistas realizadas por la Policía Judicial37 se constató lo 

siguiente: (i) el 18 de enero de 2012, el señor Floriberto Osorio, se encontraba 

laborando en la empresa Morelco, que al salir del trabajo se comunicó con su mamá 

para dirigirse a la casa de la progenitora; (ii) se dirigió sobre la ruta que sale de 

Chinchiná antigua vía por lados de Cenicafe; y, (iii) luego por el cruce que va hacia 

Bocatoma al frente de caserío. Además, de acuerdo a las labores investigativas de 

vecindad no se encontró demostrador el lugar donde presuntamente ocurrió el 

accidente y los habitantes del sector no dieron cuenta de la ocurrencia de un 

accidente de moto. 

 

§73. En cuanto a la ocurrencia de los hechos, el testigo JOSÉ NONDIER 

CORRALES ROMERO38 informó: (i)  conoció al difundo porque trabajaba con él; 

(ii) el 19 de enero de 2012, a las 6 de la tarde se tomaron un jugo en un sitio llamado 

La Jarra de Chinchiná, luego se despidieron a dos cuadras donde estaba el 

parqueadero donde el occiso tenía su moto; (iii) señaló que la moto es de 125 cc, 

color negro, con unos logotipos en el tanque de color azul; (iv) el difunto tenía un 

pantalón jean, camisa amarilla manga larga de dotación de la empresa, con unas 

botas pantaneras, y el casco; (v) al despedirse el difunto le dijo que iba a visitar a 

su señora madre, quien vive en la finca Bajo Castillo; (vi) para ir a dicha finca debe 

tomarse la conexión con la vía de la Chec, el viaje dura entre media hora y 40 

minutos; (v) la vía no estaba iluminada ni señalizada, aunque después del accidente 
                                                 
36 Fls. 198, C5 
37 Fls, 120-121, c1. 
38 Fl, 619-622, c1A. archivo cd 2014-012 - audiencia de pruebas continuación. 
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le colocaron señales; (vi) al día siguiente el hermano del causante le preguntó por 

él, porque no había ido, le timbraron el teléfono y fueron a buscarlo a las 11 de la 

noche, por la vía de la Chec; (vii) fueron a ese punto y encontraron una huella de 

llanta de freno, sin que pueda asegurar que fuera de la moto del difunto; (viii) 

explicó que en la vía debe hacerse un giro, porque si uno sigue derecho hacia la 

canal de aguas; (ix) los siguientes dos días siguieron la búsqueda por otras vías, sin 

resultado; (x) luego le informaron que encontraron el cadáver.  

 

§74. El declarante WILSON LÓPEZ SÁNCHEZ39 describió: (i) conoció al difunto 

cinco años atrás del fallecimiento; (ii) el día jueves estaba en su casa y le llamaron 

a las 3 de la madrugada pero se dañó la comunicación; (iii) al día siguiente le 

explicaron que el señor Osorio no aparecía, y lo buscaron el viernes y sábado, en 

sitios como el lago de la Chec, porque en la búsqueda notaron que la moto no tenía 

la pechera y al otro lado aparecía huellas de la moto, por lo que infiere que sucedió 

algo en la canal; (iv) informó que en el sitio del posible accidente, la vía está plana, 

pero hay un sobresalto con una tapa de canal, tenía en el centro piedra; (v) el testigo 

cree que la moto se fue por ese lado a la canal, porque en el sitio aparecía huellas 

de la marca de una llanta; (v) el lunes lo llamaron a las 8 de la mañana donde le 

comunicaron que apareció un cuerpo, por lo que se comunicó con la familia quienes 

se acercaron y lo identificaron; (vi) informó que la señora madre del occiso vive en 

la finca Bajo Castillo; (vii) el testigo aseveró que los restos de la moto que 

encontraron los hermanos del occiso en el Chispero, había el ramal de electricidad, 

los cauchos de amortiguadores de la moto, pero no sabe qué pasó con estos restos. 

 

§75. El testigo JORGE ANCIZAR CORRALES QUINTERO40 señaló: (i) conoció 

al occiso, desde muy niño; (ii) en el fallecimiento oyó decir que la muerte fue en la 

carretera de la Chec; (iii) reconoció que el difunto tenía una moto o lo llevaban de 

parrillero; (iv) el señor Osorio trabajaba en Morelco, por cuatro o cinco años, en 

temporadas, y cuando terminaba el contrato vivía en Herveo; (v) el testigo participó 

en la búsqueda del difunto, y a los tres días le informaron que lo encontraron en la 

represa de la Chec. 

 

§76. El 19 de enero de 2012, se reportó la desaparición del señor Floriberto Osorio 

Ciro, por parte de la Dirección Seccional del Cuerpo Técnico de Investigación del 

Grupo de N.N.S. y Desaparecidos de la ciudad de Manizales41. 

 

§77. La Oficina de Tránsito y Transporte del municipio de Chinchiná – Caldas, no 

reportó la existencia de un accidente de tránsito los días 19 al 23 de enero de 2012, 

donde estuviera involucrado el vehículo de placas OQI-3442.  

 

§78. El 23 de enero de 2012 se informó del hallazgo de un cadáver en el Lago 

Cameguadua; el cual es encontrado por operarios que laboran en la empresa Chec. 

En el momento aparecieron familiares de la víctima quienes lo reconocieron y 

dieron sus datos. Se iniciaron los actos urgentes como entrevistas al grupo familiar 

y actos de vecindad. 

 

                                                 
39 Fl, 614, c1A. archivo cd 2014-012 - audiencia de pruebas continuación. 
40 Fl, 614, c1A. archivo cd 2014-012 - audiencia de pruebas continuación. 
41 Fl. 22, C5. 
42 Fls. 196, C5. 
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§79. El informe de investigación del campo del 12 de junio de 201243 de la Fiscalía 

General de la Nación, dejó constancia que se inició la búsqueda de la moto OQI-

34, por lo que se programó un vaciado de la canal los días 26 al 28 de mayo de 

2012 donde la Chec informó que no encontró algo de la moto44.  Adicionó que el 

28 de mayo de 2012 el señor Yamid Osorio Ciro45, demandante en este proceso, 

informó que encontraron en el sitio llamado el Chispero: un tanque de una 

motocicleta sin identificación, una billetera como un brazalete con un carné de 

trabajo, la cédula, libreta militar, licencia de conducción, carné de caprecom, tarjeta 

de debido y un dije del occiso. En diligencia del 11 de julio de 2012 se tomaron 

fotos donde se habrían encontrado los anteriores elementos por el hermano del 

difunto.46 En oficio el 1º de diciembre de 201547, la Fiscal Segunda Seccional 

comunicó que no fue hallado casco alguno de motocicleta, ni la presencia de 

motocicleta o parte alguna de ella. Además, de las copias de la investigación penal 

aparece que se archivó el 27 de febrero de 2013, por atipicidad (accidente)48. 

 

 

2.5.3 Exámenes realizados al occiso 

 

 

§80. El 23 de enero de 201249 el informe ejecutivo elaborado por el cuerpo 

investigación CTI, reportó el encuentro del cuerpo del occiso flotando sin vida 

encontrado en el lago Cameguadua de propiedad de la Chec50, con ropas en mal 

estado. En la inspección técnica del cadáver se tomaron fotos, donde consta una 

herida abierta en la región fronto parietal derecho del cráneo. 

 

§81. En el informe de necropsia51 del 24 de enero de 2012, practicado al cadáver, 

se indica: (i) el cuerpo tiene prendas mojadas, signos de maceración palmoplantar 

y de trauma contuso en cabeza y dorso; (ii) politraumatismo severo 

craneoencefálico, raquimedular; (iii) el contenido de pantano en vías aéreas es 

escaso y llega hasta los bronquios fuente, sin invadir las vías aéreas distales; (iv) 

los hallazgos señalan que la muerte fue secundaria a politraumatismo y no por 

ahogamiento. En oficios del 6 de enero de 2015 y 12 de noviembre de 2015 de 

Medicina Legal corroboró lo anterior, y los exámenes no pudieron determinar si el 

difunto tenía presencia de licor, cannabinoides u otras sustancias. Adicionó que el 

cuerpo tenía signos indicativos de haber estado sumergido, sin embargo, es muy 

difícil calcular cuánto tiempo permaneció en esas condiciones.52  

 

§82. En la declaración de la doctora LINA MERCEDES PATIÑO GIRALDO, 

perito médico adscrita al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, precisó: 

(i) no es posible determinar si la causa de la muerte se da en el lugar donde fue 

encontrado o en otro lugar; o si fue lesionado antes y arrojado donde fue 

encontrado; (ii) es difícil tener un cálculo preciso del tiempo de la muerte; (iii) las 

                                                 
43 Fs. 123-125 c.1 
44 Fls.  
45 Fls. 73 y ss C5. 
46 F. 132-133 c.1 
47 Fs. 191-192, C5 
48 Fs. 119 a 123 c.5. 
49 Fl. 98-116 
50 Fls. 102-109, c1. 
51 F. 92 a 97 c.1  
52 F. 193-195 
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lesiones fueron graves tanto de cráneo como de columna vertebral; (iv) este tipo de 

lesiones y fracturas suelen darse en trauma de alto impacto con mucha fuerza 

velocidad o ambas; (v) estas lesiones no se presentan en riñas; (vi) es posible 

indicar lo que generó la fractura vertebral sea un trauma que recibió en el dorso; 

(vii) no puede atribuir el mecanismo por el cual se produjo la muerte; (vii) cuando 

fue encontrado el cuerpo del occiso estaba empezando aparecer la mancha verde 

abdominal que es el primer signo de descomposición, que aparecería alrededor de 

las 36 horas; (viii) la muerte se produjo como consecuencia del politraumatismo 

severo y no encontró signos de ahogamiento. 

 

§83. Los testigos llamados por la Chec, los ingenieros MARINELA CHAVES 

CHAVES y CARLOS ALBERTO QUIROZ GUARÍN Jefe de Generación de 

Energía, y CARLOS DUVÁN VILLEGAS SERNA, Operador de la Máquina 

Pesada53, coincidieron en afirmar que, por las condiciones de la canal antes 

explicadas -ver ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y ¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia.-: (i) por la fuerza del agua y velocidad en 

la canal una persona saldría sin ropa, moreteada, desmembrada, con fractura de 

huesos; (ii) cualquier objeto que pase por la conducción y pase por el chispero será 

sometido a choques en las paredes de concreto con grandes fuerzas; (iii) es 

imposible que un cuerpo llegue a la represa con prendas de vestir por el intercambio 

de energías; y, (v) se encontraría cuerpos sumergidos en el trayecto de la canal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6. Daño se encuentra acreditado 

 

§84. Se encuentra acreditado el daño conforme al certificado de defunción del 

señor Floriberto Ciro Osorio del 19 de enero de 2012.54  

 

§85. De acuerdo al informe pericial de Necropsia 2012010117174000003, (…) 3. 

(…) Estos hallazgos apuntan a que la muerte fue secundaria al politraumatismo y 

no por ahogamiento. En la conclusión pericial se indicó55: A. Manera de Muerte: 

Violenta A determinar por la autoridad. B. Causa de la Muerte: Politraumatismo 

severo.” 

 

§86. A su vez, en la investigación adelantada por la Fiscalía por la denuncia 

presentada por la muerte del señor Floriberto Osorio Ciro, se encuentra56: (…) 

Hechos: determinados en el certificado de defunción como el día 19 de enero de 

2012. Lugar y causa del fallecimiento: por establecer ya que no se ha determinado 

dentro de la investigación, aclarando que la víctima fue hallada flotando en el 

embalse o laguna en el sector conocido como el Lago Cameguadua perteneciente 

a la Central Hidroeléctrica de la CHEC del Municipio de Chinchiná, el día 23 de 

                                                 
53 Fls. 619-624 C1A. 
54 Fl. 71, c1. 
55 Fs. 27-31, C5 
56 Fl. 90, c1. 
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enero de 2012, a las 9:30 horas, por operarios que se encontraban limpiando el 

embalse, y según informe pericial de necropsia presenta los siguientes hallazgos 

macroscópicos de necropsia “…Politraumatismo severo con presencia de trauma 

craneoencefálico y trauma raquimedular severos…” A manera de muerte violenta 

a determinar” 

 

 

2.7. El hecho de la administración 

 

§87. Conforme a las pruebas allegadas, está demostrado que la vía donde se supone 

que sucedió el accidente, conduce del municipio de Chinchiná al municipio de 

Villamaría-Caldas, pertenece a la Central Hidroeléctrica de Caldas, fue entregada 

en comodato al departamento de Caldas y al municipio de Villamaría -Caldas57, no 

cumplía con los requisitos de una vía de cuarto orden, no estaba señalizada ni había 

iluminación. 

 

§88. Además, parte de la vía discurre sobre una canal tapada de la Chec, que hace 

parte de su sistema de generación. 

 

§89. El sitio donde se atribuye el accidente estaría sobre la misma canal, en una 

bifutación o “quiebre”, después del cual sigue a la izquierda la canal con sitios 

abiertos y cerrados, sin señalización preventiva de la existencia de un peligro, y a 

la derecha una vía sin pavimentar. 

 

§90. De esta manera, está probada una omisión de la Chec respecto de los deberes 

de cuidado a la comunidad para avisar los peligros que puede tener una parte de su 

sistema de generación de energía. 

 

 

 

2.8. Nexo causal 

 

§91. Del repertorio probatorio allegado se puede concluir: (i) no es posible 

reconstruir el supuesto accidente donde perdió la vida el señor Floriberto Osorio 

Ciro; (ii) existe un indicio que el señor Osorio tenía la moto de placas OQI34; (iii) 

existen indicios que el 19 de enero de 2012, alrededor de la 6:00 p.m. el señor 

Osorio fue a visitar a su señora madre en la finca; (iv) para ir a dicho lugar, tomaba 

la vía que conduce del municipio de Chinchiná al municipio de Villamaría-Caldas, 

de propiedad de la Chec; (v) el señor Osorio desapareció ese día, fue buscado por 

familiares y amigos, siendo encontrado el 23 de enero de 2012; (vi) en el lugar 

donde habría sido el accidente no se reportó alguno; (vii) el sitio donde fue 

encontrado fue la represa Cameguadua; (viii) la vía que usualmente tomaba el señor 

Osorio, pasa por la canal de la Chec que conduce aguas a la represa Cameguadua; 

(ix) dicho sitio no está convenientemente señalizado; (x) no existe evidencia de las 

huellas de frenada en dicha vía, como lo afirmaron los testigos; (xi) el señor Osorio 

murió por politraumatismo y no por ahogamiento. 

 

§92.  La parte apelante insistió en el recurso que se demostró la aparición del 

tanque de la motocicleta, que coincidiría con una foto tomada en el centro de 

                                                 
57 Fs. 401-406, C1A. 
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diagnóstico automotor. Sin embargo, estas evidencias no fueron encontradas por 

las autoridades, sino por el hermano del difunto, que luego entregó a la fiscalía, y 

posteriormente identificó el lugar donde las halló, sin respetar alguna cadena de 

custodia. Por lo que dicho indicio no es suficiente para identificar dicho tanque con 

el correspondiente a la motocicleta del señor Osorio. 

 

§93. No existe demostración ni indicios graves, concordantes y convergentes del 

sitio del accidente, ni coherentes con las demás pruebas, que el cuerpo del difunto 

haya caído en la canal y haya sido transportado hasta la represa Cameguadua. 

 

§94. En efecto, la muerte se produjo por contusiones y no por ahogamiento, ni 

había lodo en las vías aéreas inferiores, lo que permitiría inferir que luego de un 

golpe inmediatamente el cuerpo hubiera caído a la canal, para ser conducido a la 

represa. 

 

§95. Por lo anterior, y como lo señaló la primera instancia, no se demostró la 

relación causal entre el supuesto accidente donde falleció el señor Floriberto Osorio 

Ciro, su ubicación, y la omisión de la Chec en la señalización debida de la vía. 

 

§96. Así las cosas, se ha de confirmar la sentencia de primera instancia. 

 

 

3. Costas en segunda instancia 

 

§97. En cuanto a las costas de esta instancia, la sección segunda del Consejo de 

Estado23especificó que el CPACA pasó de un criterio subjetivo a uno objetivo-

valorativo que:  
  

“…requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la 

medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de 

gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente 

realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala 

fe o temeridad de las partes.  
  

§98. Además, el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 188 

de la Ley 1437 de 2011, indicó que se impondrán costas a cargo de la parte actora 

cuando la demanda se presente con evidente falta de fundamento legal.   
 

§99. Se analiza que la demanda, a pesar de no salir avante, se fundamentó 

nutridamente de argumentos de principios, normativos y jurisprudenciales. 

Además, su imposición no depende necesariamente de haber resultado vencido en 

el proceso.  Lo anterior, acogiendo la postura del Consejo de Estado, en un 

caso donde revocó la condena en costas impuesta por este Tribunal así:   
  

“(…) 50. La jurisprudencia de la Sala en materia de costas procesales, ha 

precisado que el artículo 188 del CPACA entrega al juez la facultad de disponer 

sobre su condena, la cual debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de 

la actuación procesal, tales como la conducta de las partes, y que principalmente 

aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el contenido del 

artículo 365 del CGP; descartándose así una apreciación objetiva que 

simplemente consulte quien resulte vencido para que le sean impuestas.  
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51. En el caso, la Sala haciendo un análisis sobre la necesidad de condenar en 

costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la 

jurisprudencia, echa de menos alguna evidencia de causación de expensas que 

justifiquen su imposición a la parte demandante, quien dentro de sus facultades 

hizo uso de su derecho de acción. Por ello, esta sentencia se abstendrá de 

condenar al vencido. (…)”  

  

§100. En el presente caso, como no se generaron costas en segunda instancia, no 

se condenará a las mismas. 

 

§101. En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del Honorable Tribunal 

Administrativo De Caldas, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

 

SENTENCIA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de primera instancia proferida el 17 de 

noviembre de 2016 por la Señoría del Juzgado Octavo Administrativo Circuito de 

Manizales por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas en esta instancia. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente sentencia conforme al artículo 203 del 

CPACA. 

 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen, previas las anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo 

XXI. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Los Magistrados, 

 
 

 

 
 

 

 

 
FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 
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República de Colombia 

 Rama Judicial 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Sentencia de única instancia 

 

Acción: Revisión de Validez de Acuerdo 

 Demandante: Departamento de Caldas 

Demandado: Municipio de Samaná - Caldas 

Radicado:  17001-23-33-000-2023-00049-00  

Acto judicial: Sentencia 66 

 

 

Manizales, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proyecto aprobado en la sala ordinaria de la fecha  

 

§01.  Síntesis: La gobernación de Caldas solicita la invalidez del acuerdo que concedió 

facultades al alcalde para modificar el presupuesto para la ejecución del plan decenal de 

educación municipal – 2022-2031. La sala declara la invalidez del acuerdo porque se 

dieron facultades generales al alcalde para modificar el presupuesto municipal y contraría 

los artículos 313 numerales 3 y 5; 315, numerales 3, 6 y 9; 345, 346, 347, 352 y 353 de 

la Constitución Política; 18.9, 29, literal g de la Ley 1551 de 2012; 83, 84, y 109 del 

Decreto 111 de 1996.   

 

§02.  Procede la Sala del Tribunal Administrativo de Caldas a decidir sobre la validez del 

parágrafo 1 del artículo 8 del acuerdo Municipal 002 del 24 de febrero de 2023, expedido 

por el Concejo Municipal de Samaná – Caldas, “Por medio del cual se adopta el Plan 

Decenal de Educación del Municipio de Samaná Caldas 2022-2031” 

 

 

1. Antecedentes 

  

1.1. La Demanda1 

 

§03. La gobernación pretende que se realice el pronunciamiento acerca de la validez del 

parágrafo 1º del artículo 8º del Acuerdo 002 del 24 de febrero de 2023 y que fue 

sancionado por el alcalde el 25 de febrero de 2023, “Por medio del cual se adopta el Plan 

Decenal de Educación del Municipio de Samaná Caldas 2022-2031”, expedido por el 

concejo de Samaná – Caldas.  

 

§04. La gobernación, en virtud del control de legalidad establecido en el artículo 305.10 

de la CP, al revisar el parágrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo Municipal 002 del 24 de 

febrero de 2023, encontró que quebranta los artículos 313 numerales 3 y 5; 315, 

                                                      
1 Expediente digital. Archivo 001DemandaAcuerdo002del24 de febrero de 2023. 
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numerales 3, 6 y 9; 345, 346, 347, 352 y 353 de la Constitución Política; 18.9, 29, literal 

g de la Ley 1551 de 2012; 83, 84, y 109 del Decreto 111 de 1996.  

 

§05. Como fundamento de la violación la gobernación sostuvo que, el parágrafo 

demandado otorga facultades para modificar el presupuesto, sin limitación alguna, 

pudiéndose afectar las partidas de los rubros que no corresponden a la naturaleza del 

gasto correspondiente, o de la partida global asignada previamente en el presupuesto 

aprobado por el concejo.  

  

§06. La gobernación indicó que el concejo le dio facultades al ejecutivo para modificar 

movimientos al presupuesto demasiado globalizado, pudiendo tomar recursos de 

sectores, programas, subprogramas o rubros presupuestales de partidas globales que no 

correspondan a la naturaleza y objeto del gasto.  

 

§07. En apoyo de la demanda, la gobernación citó el pronunciamiento de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil del Honorable Consejo de Estado del 5 de junio de 2008, como 

el Decreto Legislativo 512 de 2020 por el cual el presidente de la República facultó a los 

alcaldes para modificar los presupuestos municipales solo en lo necesario para atender la 

emergencia declarada por el Decreto 417 de 2020 por la emergencia sanitaria del 

COVID-19.  

 

§08. La solicitud de control de validez fue repartida el 23 de marzo de 2023 y se admitió 

el 27 de marzo de 2023. Una vez hechas las notificaciones, comunicaciones y 

publicaciones respectivas, se fijó en lista del 30 de marzo de 2023 al 19 de abril de 2023. 

El 26 de abril de 2023 se decretaron las pruebas en este trámite. 

 

2. Contestación de la Alcaldía de Samaná  

 

§09.  El ente territorial permaneció silente.  

 

 

3.  Consideraciones 

 

§10.  Conforme a los artículos 305 de la Constitución Política y 120 del Decreto 1333 de 

1986, este tribunal es competente para conocer del estudio de validez del Acuerdo 002 

del 24 de febrero de 2023.  

 

§11. El control de validez de los actos administrativos es un procedimiento judicial de 

carácter preventivo que tiene lugar por solicitud del Gobernador del Departamento por 

motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  

 

§12.  Previo agotamiento de las etapas establecidas en el artículo 121 ibídem2 se pone fin 

al trámite de control, mediante sentencia que produce efectos de cosa juzgada frente a los 

preceptos constitucionales y legales confrontados, y contra la cual no procede ningún 

recurso  

 

§13.  Así pues, procede esta sala a decidir la solicitud de pronunciamiento sobre la 

validez del acto puesto en conocimiento. 

 

                                                      
2 ARTÍCULO 121. Al escrito de que trata el artículo anterior, en el Tribunal Administrativo se dará el siguiente 

trámite: fin al trámite de control, mediante sentencia que produce efectos de cosa juzgada frente a los preceptos 

constitucionales y legales confrontados, y contra la cual no procede ningún recurso 
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4. Problema Jurídico 

 

§14.  ¿Es inválido el Acuerdo 002 del 24 de febrero de 2023 al otorgar facultades al 

alcalde para que realice modificaciones, adiciones, incorporaciones, traslados, 

operaciones y movimientos al presupuesto del municipio para la vigencia de dicho 

acuerdo que es del 2022 al 2031? 

 

  

5. Lo demostrado en el proceso 

  

§15.  El 24 de febrero de 2023 el Concejo de Samaná -Caldas expidió el Acuerdo 002 

“Por medio del cual se adopta el Plan Decenal de Educación del Municipio de Samaná 

Caldas 2022-2031”3.  

 

§16. Dicho acuerdo tiene la siguiente configuración: (i) adopta el plan decenal de 

educación municipal 2022-2031 cuyo estudio técnico hace parte del acuerdo; (ii) su 

aplicación es municipal; (iii) su objetivo es la articulación interinstitucional; (iv) prevé 

que los planes de desarrollo, operativos anuales de inversiones, de acción de la secretaría 

de educación, los proyectos del banco de proyectos, y los proyectos de acuerdo, deben 

estar en concordancia con el plan educativo en su vigencia -art. 4-; (v) la secretaría de 

educación es responsable de liderar la ejecución del plan educativo, conforme a los 

indicadores previstos en el mismo plan, para lo cual puede realizar alianzas con 

instituciones educativas. 

 

§17. Se previó la financiación de dicho plan de la siguiente manera, del cual se subraya 

el aparte sujeto a pronunciamiento de validez: 

 
“ARTÍCULO OCTAVO. FINANCIACIÓN. La Secretaría de Educación municipal y 

entidades del orden municipal de carácter público encargadas de la ejecución del Plan 

Decenal de Educación del Municipio de Samaná, Caldas 2022- 2031, de manera 

proporcional a su nivel de participación en la misma, establecerán anualmente en sus 

presupuestos la asignación de los recursos necesarios. Para ello, deberán incluir en sus 

Planes Operativos Anuales de Inversiones de forma obligatoria, los recursos 

presupuestales que tengan como objeto el cumplimiento de las metas establecidas en el 

presente acuerdo. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Facúltese al alcalde para realizar modificaciones y 

movimientos presupuestales con el fin de ejecutar los programas y subprogramas 

contenidos en el Plan Decenal de Educación del Municipio de Samaná, Caldas 2022-2031, 

hasta por un valor equivalente al valor asignado al respectivo programa o subprograma 

en el POAI correspondiente en la presente vigencia.” -rft- 

 

§18.  El alcalde sancionó el acuerdo el 25 de febrero de 20244. 

 

§19. El 02 de marzo de 2023, fue radicada copia del acuerdo, por correo electrónico, ante 

la Gobernación de Caldas para su respectiva revisión5.  

 

§20. El 23 de marzo de 2023, la Secretaría Jurídica de la Gobernación de Caldas, remitió 

la solicitud de revisión del acuerdo en mención.6  

 

                                                      
3 Expediente digital. Archivo 001DemandaAcuerdo002 del 24 de febrero de 2023 23-24 
4 Expediente digital.pdf, página 26 
5 Expediente digital. Archivo.pdf, página 27 
6 Expediente digital. Archivo001DemandaAcuerdo002 del24 de febrero de 2023.  
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6. Análisis de los cargos 

 

 

§21. Los numerales 3 y 5 del artículo 313, numerales 3 y 5 de la Constitución establecen 

que les corresponde a los concejos: “3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y 

ejercer pro tempore precisas funciones de las que corresponden al Concejo (…) 5. Dictar 

las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 

gastos.” 

 

§22.  Y el artículo 315 atribuye a los alcaldes: 
 

3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 

extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los 

gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales o 

comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. 

 

(…) 

6. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y objetar los que 

considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento jurídico. 

 

(…) 

9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto.” 

 

§23. Los artículos 345, 346, 347, 352 y 353 precisan que en tiempos de paz el gobierno 

propone al congreso el presupuesto como sus modificaciones, y este lo aprueba, conforme 

a la LOP: 

 
Artículo 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure 

en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle 

incluida en el de gastos. Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido 

decretado por el Congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos 

distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo 

presupuesto. 

 

Artículo 346. El Gobierno formulará anualmente el presupuesto de rentas y ley de 

apropiaciones, que será presentado al Congreso dentro de los primeros diez días de cada 

legislatura. El presupuesto de rentas y ley de apropiaciones deberá elaborarse, 

presentarse y aprobarse dentro de un marco de sostenibilidad fiscal y corresponder al 

Plan Nacional de Desarrollo. 

 

En la Ley de Apropiaciones no podrá incluirse partida alguna que no corresponda a un 

crédito judicialmente reconocido, o a un gasto decretado conforme a ley anterior, o a uno 

propuesto por el Gobierno para atender debidamente el funcionamiento de las ramas del 

poder público, o al servicio de la deuda, o destinado a dar cumplimiento al Plan Nacional 

de Desarrollo. 

 

Las comisiones de asuntos económicos de las dos cámaras deliberarán en forma conjunta 

para dar primer debate al proyecto de Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones. 

 

Artículo 347. El proyecto de ley de apropiaciones deberá contener la totalidad de los 

gastos que el Estado pretenda realizar durante la vigencia fiscal respectiva. Si los 

ingresos legalmente autorizados no fueren suficientes para atender los gastos 

proyectados, el Gobierno propondrá, por separado, ante las mismas comisiones que 
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estudian el proyecto de ley del presupuesto, la creación de nuevas rentas o la modificación 

de las existentes para financiar el monto de gastos contemplados. El presupuesto podrá 

aprobarse sin que se hubiere perfeccionado el proyecto de ley referente a los recursos 

adicionales, cuyo trámite podrá continuar su curso en el período legislativo siguiente. 

 

Artículo 352. Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del 

Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, 

ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades territoriales y de los entes 

descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan 

Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los organismos y entidades 

estatales para contratar. 

 

Artículo 353. Los principios y las disposiciones establecidos en este título se aplicarán, 

en lo que fuere pertinente, a las entidades territoriales, para la elaboración, aprobación 

y ejecución de su presupuesto.  

 

§24.  A nivel municipal y en concordancia con lo expuesto, la Ley 1551 de 2012 en los 

artículos 18-9, y 29-g indica: 

 
Artículo 18. El artículo 32 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 

 

Artículo 32. Atribuciones. Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y 

la ley, son atribuciones de los concejos las siguientes. 

 

(…) 

9. Dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 

gastos, el cual deberá corresponder al plan municipal o distrital de desarrollo, teniendo 

especial atención con los planes de desarrollo de los organismos de acción comunal 

definidos en el presupuesto participativo y de conformidad con las normas orgánicas de 

planeación. 

 

Artículo 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así: 

 

Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la 

Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el 

Presidente de la República o gobernador respectivo. 

 

(…) 

g. Incorporar dentro del presupuesto municipal, mediante decreto, los recursos que haya 

recibido el tesoro municipal como cofinanciación de proyectos provenientes de las 

entidades nacionales o departamentales, o de cooperación internacional y adelantar su 

respectiva ejecución. Los recursos aquí previstos, así como los correspondientes a 

seguridad ciudadana provenientes de los fondos territoriales de seguridad serán 

contratados y ejecutados en los términos previstos por el régimen presupuestal. 

 

Una vez el ejecutivo incorpore estos recursos deberá informar al Concejo Municipal 

dentro de los diez (10) días siguientes. 

 

§25. El Decreto 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto –en adelante EOP-, en 

los artículos 76 a 109 establece las reglas para la modificación del presupuesto, que son 

aplicables a las entidades territoriales en virtud de lo dispuesto en los artículos 352 y 353 

Constitucionales, y 1097 del mismo estatuto, de la siguiente manera: 

                                                      
7 “(ARTÍCULO 109. Las entidades territoriales al expedir las normas orgánicas de presupuesto deberán seguir 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto, adaptándolas a la organización, normas constitucionales y 

condiciones de cada entidad territorial. Mientras se expiden estas normas, se aplicará la Ley Orgánica del 

Presupuesto en lo que fuere pertinente. {...)" (Negrilla fuera del texto original) 
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“ARTÍCULO 76 En cualquier mes del año fiscal, el Gobierno Nacional, previo concepto 

del consejo de ministros, podrá reducir o aplazar total o parcialmente, las apropiaciones 

presupuestales, en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos: que el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores al 

total de los gastos y obligaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales 

recursos; o que no fueren aprobados los nuevos recursos por el Congreso o que los 

aprobados fueren insuficientes para atender los gastos a que se refiere el artículo 347 

de la Constitución Política; o que no se perfeccionen los recursos del crédito 

autorizados; o que la coherencia macroeconómica así lo exija. En tales casos el gobierno 

podrá prohibir o someter a condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos 

y obligaciones (L. 38/89, art. 63; L. 179/94, art. 34). 

 

ARTÍCULO 77. Cuando el gobierno se viere precisado a reducir las apropiaciones 

presupuestales o aplazar su cumplimiento, señalará, por medio de decreto, las 

apropiaciones a las que se aplican unas u otras medidas. 

 

Expedido el decreto se procederá a reformar, si fuere el caso, el programa anual de caja 

para eliminar los saldos disponibles para compromisos u obligaciones de las 

apropiaciones reducidas o aplazadas y las autorizaciones que se expidan con cargo a 

apropiaciones aplazadas no tendrán valor alguno. Salvo que el gobierno lo autorice, no 

se podrán abrir créditos adicionales con base en el monto de las apropiaciones que se 

reduzcan o aplacen en este caso (L. 38/89, art. 64; L. 179/94, art. 55, inc. 6º). 

 

(…) 

ARTÍCULO 79. Cuando durante la ejecución del presupuesto general de la Nación se 

hiciere indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las 

insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados 

por la ley, se pueden abrir créditos adicionales por el Congreso o por el gobierno, con 

arreglo a las disposiciones de los artículos siguientes (L. 38/89, art. 65). 

 

ARTÍCULO 80. El Gobierno Nacional presentará al Congreso Nacional, proyectos de 

ley sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable 

aumentar la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 

en el presupuesto por concepto de gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública 

e inversión (L. 38/89, art. 66; L. 179/94, art. 55, incs. 13 y 17). 

 

ARTÍCULO 81. Ni el Congreso ni el gobierno podrán abrir créditos adicionales al 

presupuesto, sin que en la ley o decreto respectivo se establezca de manera clara y 

precisa el recurso que ha de servir de base para su apertura y con el cual se incrementa 

el presupuesto de rentas y recursos de capital, a menos que se trate de créditos abiertos 

mediante contracréditos a la ley de apropiaciones (L. 38/89, art. 67). 

 (…) 

Artículo 83. Los créditos adicionales y traslados al presupuesto general de la Nación 

destinados a atender gastos ocasionados por los estados de excepción, serán efectuados 

por el gobierno en los términos que éste señale. La fuente de gasto público será el decreto 

que declare el estado de excepción respectivo. 

 

Artículo 84. De conformidad con lo establecido en la Constitución Política, cuando se 

declaren estados de excepción, toda modificación al presupuesto general de la Nación 

deberá ser informada al Congreso de la República, dentro de los ocho días siguientes a 

su realización. En caso de que no se encuentre reunido el Congreso, deberá informarse 

dentro de los ocho días de iniciación del siguiente período de sesiones. 

 

… 
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ARTÍCULO 88. Los créditos adicionales al presupuesto de gastos no podrán ser 

abiertos por el Congreso sino a solicitud del gobierno, por conducto del Ministro de 

Hacienda y Crédito Público (L. 38/89, art. 71; L. 179/94, art. 55, inc. 2º). 

 

… 

Artículo 109. Las entidades territoriales al expedir las normas orgánicas de presupuesto 

deberán seguir las disposiciones de la ley orgánica del presupuesto, adaptándolas a la 

organización, normas constitucionales y condiciones de cada entidad territorial. 

Mientras se expiden estas normas, se aplicará la ley orgánica del presupuesto en lo que 

fuere pertinente. 

 

Si el alcalde objeta por ilegal o inconstitucional el proyecto de presupuesto aprobado 

por el concejo, deberá enviarlo al tribunal administrativo dentro de los cinco días 

siguientes al recibo para su sanción. El tribunal administrativo deberá pronunciarse 

durante los veinte días hábiles siguientes. 

 

Mientras el tribunal decide, regirá el proyecto de presupuesto presentado 

oportunamente por el alcalde, bajo su directa responsabilidad.” 

 

§26. La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado mediante concepto 

emitido el 5 de junio de 20088 indicó que “…en relación con el artículo 110 del mismo 

Decreto Ley 111 de 1996, con base en el cual se pregunta si el alcalde podría realizar 

traslados presupuestales sin autorización del concejo (pregunta 4), la Sala observa que 

dicho artículo no modifica ni crea excepciones respecto de las reglas antes mencionadas 

(…) en el nivel territorial no existe posibilidad normativa alguna para asimilar los 

estados de excepción, a situaciones locales, de manera que tampoco el alcalde municipal 

podrá asumir competencia para modificar el presupuesto municipal…”-sft-: 

 
2.3 Sobre las modificaciones al presupuesto anual: 

 

Por disposición constitucional, la programación, aprobación, modificación y ejecución 

de los presupuestos de los municipios, como entidades territoriales que son, se regulan 

por la misma Constitución, la ley Orgánica del Presupuesto y las normas orgánicas que 

compete dictar a los concejos en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 313, 

numeral 5º, superior, aplicando en lo pertinente “los principios y las disposiciones” 

establecidos en el Título XII de la Carta.  

 

El Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado en el decreto nacional 111 de 1996, 

determina las reglas para las “modificaciones al presupuesto”, como parte de la 

ejecución del mismo, en los artículos 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83 y 84, conforme a los cuales 

pueden darse las siguientes situaciones: 

 

a) La reducción o el aplazamiento de las apropiaciones presupuestales, total o 

parcialmente, porque los recaudos del año pueden ser inferiores a los compromisos; o no 

se aprobaron nuevos recursos; o los nuevos recursos aprobados resultan insuficientes; o 

no se perfeccionan los recursos de crédito autorizados; o por razones de coherencia 

macroeconómica. El Gobierno Nacional, por decreto y previo concepto del Consejo de 

Ministros, señala las apropiaciones que deben reducirse o aplazarse. La competencia se 

radica en el Gobierno Nacional pues la jurisprudencia ha interpretado que las 

reducciones o aplazamientos no modifican el presupuesto, en sentido estricto; pero sí 

deben tomarse en forma razonable y proporcionada y a través de un acto administrativo 

sujeto a control judicial.  

  

b) Las adiciones al presupuesto o créditos adicionales, para aumentar el monto 

                                                      
8 Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil. M.P. William Zambrano Cetina. Radicado número 001-03-

06-000-2008-00022-00 (1889).  
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de las apropiaciones o complementar las insuficientes, o ampliar los servicios existentes, 

o establecer nuevos servicios autorizados por la ley. La jurisprudencia distingue los 

créditos suplementales, que corresponden al aumento de una determinada apropiación, y 

los créditos extraordinarios, cuando se crea una partida. En ambos casos la competencia 

es del Congreso a iniciativa del Gobierno Nacional, porque se están variando las 

partidas que el mismo Congreso aprobó. El Gobierno Nacional asume esta competencia 

cuando las adiciones sean única y exclusivamente para atender gastos ocasionados por 

la declaratoria de estados de excepción. 

 

c) Los movimientos presupuestales consistentes en aumentar una partida (crédito) 

disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos de 

funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección presupuestal, o sea, 

que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan 

“traslados presupuestales internos”. Competen al jefe del órgano respectivo, mediante 

resolución que debe ser refrendada por la Dirección General del Presupuesto del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para su validez, y concepto previo favorable 

del Departamento de Planeación Nacional si se trata del presupuesto de inversión. 

 

Por su parte, en relación con el artículo 110 del mismo Decreto Ley 111 de 1996, con 

base en el cual se pregunta si el alcalde podría realizar traslados presupuestales sin 

autorización del concejo (pregunta 4), la Sala observa que dicho artículo no modifica 

ni crea excepciones respecto de las reglas antes mencionadas. En ese sentido, la 

capacidad para contratar que se regula en esa disposición legal, no se extiende a la 

posibilidad de modificar el presupuesto por fuera de lo previsto en las normas 

presupuestales aplicables en cada caso particular. 

 

Valga aclarar que en el nivel territorial no existe posibilidad normativa alguna para 

asimilar los estados de excepción, a situaciones locales, de manera que tampoco el 

alcalde municipal podrá asumir competencia para modificar el presupuesto 

municipal…”-sft- 

 

§27. De acuerdo con lo anterior, a nivel nacional existen modificaciones y movimientos 

presupuestales que pueden ser de competencia del órgano ejecutivo y/o legislativo, de 

acuerdo con su naturaleza, como antes se señaló. 

 

§28.  Por ejemplo, las adiciones presupuestales y que servirán de base para abrir créditos 

(gastos) adicionales o para aumentar los existentes, necesariamente deben ser tramitadas 

por el Congreso a iniciativa del Gobierno “… porque se están variando las partidas que 

el mismo Congreso aprobó 9.  

 

§29. Trasladado lo anterior a las entidades territoriales, el Consejo de Estado ha sido 

enfático al afirmar que “la competencia para modificar o adicionar el presupuesto de 

rentas del municipio radica en el Concejo Municipal a iniciativa del Alcalde, teniendo 

en cuenta los principios constitucionales y los principios contenidos en la Ley Orgánica 

del Presupuesto”, de forma que no puede este último directamente ejercer una atribución 

que de manera exclusiva y excluyente le corresponde al cabildo municipal.  

 

§30. Se excepciona de esta regla el supuesto contemplado en el artículo 29 literal g) de 

la Ley 1551 de 2012, “Por la cual se dictan normas para la organización y el 

funcionamiento de los municipios”, que modificó el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 

que consagra las funciones a cargo de los alcaldes, y señaló que es una de ellas: 

 
“g) Incorporar dentro del presupuesto municipal, mediante decreto, los recursos que haya 

                                                      
9 CE 1, 16 Oct. 2014, r 2013-00222-01, M. Rojas 
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recibido el tesoro municipal como cofinanciación de proyectos provenientes de las 

entidades nacionales o departamentales, o de cooperación internacional y adelantar su 

respectiva ejecución. Los recursos aquí previstos así como los correspondientes a 

seguridad ciudadana provenientes de los fondos territoriales de seguridad serán 

contratados y ejecutados en los términos previstos por el régimen presupuestal…”. 

 

§31. Además, una vez el alcalde incorpore esos recursos, debe informar al concejo dentro 

de los 10 días siguientes. 

 

§32. Por otra parte, el numeral 3 del artículo 313 de la Constitución preceptúa que los 

Concejos están facultados para autorizar al alcalde respectivo para ejercer pro tempore 

precisas funciones de las que corresponden a aquel, sin embargo, la mentada disposición 

no cobija las adiciones al presupuesto, so pena de verse quebrantados los principios 

democráticos y de legalidad.  

 

§33. Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C- 357 de 1994 sostuvo que, es 

una facultad que atañe únicamente al Congreso y que es inconstitucional que la ley de 

presupuesto otorgue al Gobierno una prerrogativa que la Constitución no le confirió. En 

esa misma oportunidad, la Alta Corte concluyó que “…si el Gobierno pretende aumentar 

las apropiaciones presupuestales con el fin previsto en el artículo 71, deberá acudir al 

Congreso, para que se modifique el Presupuesto, mediante la apertura de los créditos 

adicionales que sean necesarios…”. 

 

§34. Posteriormente, en Sentencia C-772 de 1998 precisó que, el presupuesto en el estado 

social de derecho es una expresión de la separación de poderes y un mecanismo de 

racionalización de la actividad estatal, que como tal le corresponde expedir al Congreso 

en cuanto órgano de representación popular. Igualmente reiteró que, la modificación del 

presupuesto, en cumplimiento del principio de legalidad, le corresponde al legislador 

ordinario en tiempos de paz, y al extraordinario cuando se declaren estados de excepción. 

Así dijo la Corte: 

  
“La Ley Orgánica de Presupuesto, actualmente compilada en el Decreto 111 de 1996, 

prevé en sus artículos 83 y 84 la posibilidad de que el Gobierno Nacional introduzca 

directamente modificaciones al presupuesto general de la Nación, a través de créditos 

adicionales y traslados, pero única y exclusivamente para atender gastos ocasionados por 

la declaratoria de estados de excepción. 

(…)  

Es decir, que en desarrollo del mandato del artículo 352 superior, el legislador, en la 

correspondiente ley orgánica de presupuesto, introdujo una excepción al principio rector 

que señala que la modificación del mismo es competencia del Congreso, tal excepción 

encuentra fundamento constitucional precisamente en la norma superior citada, pues en 

ella el Constituyente le atribuyó de manera expresa al legislador la facultad, para, a través 

de una ley orgánica, regular entre otros aspectos, el relativo a la modificación del 

presupuesto. 

  

El citado artículo 83 del Estatuto Orgánico de Presupuesto, establece que en esos casos 

la fuente del gasto público será el decreto que declare el estado de excepción, es decir el 

correspondiente decreto legislativo (…). 

  

Queda claro entonces, que el presupuesto general de la Nación solamente puede ser 

modificado por el legislador, salvo en los casos de declaratoria de estados de excepción, 

(arts. 213, 215 C.P.), en los cuales está habilitado para hacerlo el gobierno nacional, tal 

como lo establece el Estatuto Orgánico de Presupuesto, lo que equivale a señalar que en 

tiempos de normalidad el presupuesto sólo puede ser modificado por el Congreso, 

mientras que en los casos de perturbación del orden económico y social, el ejecutivo, 
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previa la declaratoria del estado de excepción (…)” . (Negrillas fuera de texto) 

 

Y en sentencia C-206 de 25 de junio de 2020 la Corte Constitucional10 reiteró que:  

 
“La Constitución establece en los artículos 346 y 347 el principio de legalidad del 

presupuesto, o la reserva de ley para su expedición, modificación o adición, en atención 

a la importancia del principio democrático para adoptar decisiones relacionadas con el 

uso y la destinación de los recursos públicos11, de conformidad con el cual, para que los 

gastos efectivamente se ejecuten, las partidas deben aprobarse por el Congreso al 

expedir la ley anual de presupuesto. Así, en tiempos de normalidad institucional, la regla 

general es que no se podrá hacer erogación o gasto alguno con cargo al tesoro público, 

ni trasferir créditos que no se encuentren en el presupuesto de gastos decretados por el 

Congreso, las asambleas departamentales, o los concejos distritales o municipales12.” -

rft- 

 

§35. De acuerdo con la normatividad y la providencia anteriormente citada, se puede 

concluir: 

 

• Le corresponde al concejo expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos. 

  

• Si bien no hay norma expresa que prohíba al concejo autorizar pro tempore al 

mencionado mandatario para realizar modificaciones o adiciones al presupuesto, 

tal prohibición deriva de los artículos 345, 346 y 247 de la Constitución Política. 

 

• Debe realizarse mediante acuerdo municipal, las adiciones o traslados del 

presupuesto que modifiquen los montos aprobados por el concejo. 

 

• Cuando el alcalde requiera que se modifique el presupuesto decretado por el 

concejo, debe tramitar ante esa corporación el proyecto de acuerdo respectivo.  

 

• Se exceptúa de lo anterior, la incorporación de recursos recibidos como 

cofinanciación de proyectos provenientes de las entidades nacional o 

departamentales, o de cooperación internacional, casos en los cuales el alcalde los 

puede incorporar mediante decreto informando de ello al concejo mediante los 

diez días siguientes. (art. 29 L. 1551/2012) 

  

§36.  En el mismo sentido, antecedente de este tribunal del 3 de diciembre de 2021, 

Magistrado ponente Doctor Dohor Edwin Varón Vivas, radicado 

17001233300020210024800. 

 

§37. En el caso concreto el Acuerdo 002 del 24 de febrero de 2023 autorizó al alcalde, 

de manera general y sin límite de tiempo, para que realice las modificaciones, y 

movimientos presupuestales con el fin de ejecutar los programas y subprogramas 

contenidos en el plan Decenal de Educación del municipio de Samaná- Caldas 2022-

2031, o sea, por nueve años. 
                                                      
10 Referencia: Expediente RE-297. Revisión de constitucionalidad del Decreto Legislativo 572 de 2020 “por el cual 

se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa su correspondiente 

liquidación, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 

2020”. Magistrado Ponente: José Fernando Reyes Cuartas. 
11 Cfr. sentencias C-006/12, C-192/97 y C-685/96. 
12 Cfr. sentencia C-434/17. “Artículo 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no 

figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos. 

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las asambleas 

departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el 

respectivo presupuesto”. Ver también la sentencia C-146/09. 
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§38. Dicha autorización general y sin ninguna especificidad dada por el concejo al 

alcalde para realizar, modificaciones y movimientos presupuestal, contraviene los 

principios democráticos y de legalidad, conformidad con el desarrollo jurisprudencial de 

la Corte Constitucional previamente citados, en cuanto le corresponde al concejo como 

cuerpo colegiado local determinar cómo se invierten los dineros del erario, por lo que le 

corresponde la facultad de expedir, modificar o adicionar el presupuesto municipal,  

 

§39. Lo anterior sin perjuicio de las modificaciones que la ley expresamente permite 

realizar al alcalde sin necesidad de autorización previa del Concejo, por ejemplo: “… 

reducir o aplazar total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales…” (artículos 

76 y 77 Decreto 111 de 1996). 

 

§40. Por lo que se declara inválido el parágrafo primero del artículo octavo del Acuerdo 

002 del 24 de febrero de 2023 expedido por el concejo de Samaná– Caldas.  

  

§41. En mérito de lo expuesto, la sala sexta de decisión del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

SENTENCIA 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INVALIDEZ del parágrafo primero del artículo octavo 

Acuerdo 002 del 24 de febrero de 2023, ““Por medio del cual se adopta el Plan Decenal 

de Educación del Municipio de Samaná Caldas 2022-2031”, frente a los cargos de 

expuestos por la gobernación de Caldas. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta determinación al señor Gobernador del 

Departamento de Caldas, al presidente del Concejo, al alcalde, y al Personero Municipal 

de Samaná- Caldas. 

 

TERCERO: En firme esta sentencia, ARCHÍVESE el expediente previas las 

anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
Los Magistrados, 
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FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 


